
!A ñ o  C C L V I Í Í . - - - T o m o  I I I  V i e r n e *  §  Á g o s t o  1 9 1 9 Ñ ú m .  2 2 0 .— P á g .  4 6 5

m m m t m  A im iM if  m i t a  
r fn . I t ,

M A D R I D
S  U  M  A  R  I  G

Parte ofieiál

Preaideiicia del Co&séjo de Mimatres
Me ĵi decreto decidir ando mal formada, 

que no lügar a decidir, y la acor
dado, la competencia suscitada entre 
él Gobernador de AUcante y el Juz
gado municipal d e  dtóha capitaL— 
Páginas y  ,

Otro declarando no ha debido susci
tarse la competencia prornomda en
tre el Gobernador civil de Almería y  
el Juez de instrucción de Euércal 
Overa,-r-Página 467.:

Otro ídem id. id. la competencia sus
citada entre el Gobernador civil de 
Grafiada y el Juez de instrucción de 
Giíodix.-^Págimis y A^

Otro ídem id, id. Mi competencia pro-  
móvida entre el Gobernador civil de 
Jaén y el Juez cié instrucción de 
Ubedd^^Páyiha 46^:

Uiaiaterio de Marina
Real decreto autorizando ál Ministro de 

este Departamento paim adquirir di
rectamente, sin las formaJÁdUides de 
subasta o concurso, ünd bateríd de 
acumuladores cort destino al subma- 
nwo leaac Pera},—

Mifiisterie de HadeiriLa
Real decreto áeclárandó > jubitadó, d  su 

instancia, a D. Primitivo Peón y  
González, Jefe de Administración d£ 
tercerú clase del Cuerpo Me Abogados 
del Estado,— Página Aló.

Ministeríe de la Gobernacióii
Real decreto desestimando los recursos 

de alzada formulados por D. Justo 
Octímpo Fesqucira y B, José Ócampo 
Alcalde contra la providencia Ueí Go
bernador civil de la provincia de 
Pontevedra que declaré la meesidad 
de la ocupación de ténsenos con des- 
tmo a la construcción de úna pinza 
de aimstos en Pueniearem, y con- 
fvnncmdJ} referida providencia.-P á
ginas 470 y  47i.

I Otro modificando en la forma que se 
publica el artículo 48 de la Instruc
ción general de Sanidad. — Pági
na 47 i.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendó se den los as
censos de escala y que los Catedrá
ticos de Universidad, que se mencio
nan, pasen o, ocupar en el Escalafón 
los números qiie se radiean.-r-Pdgi-

otra disponiendo sea dado de baja de
finitiva en et Cuerpo de Topógrafos 
Auxiliares de Geografía D. Enrique 
Carratalá y  Cernuda, Topógrafo A u
xiliar segundo de Geografía,—Pági-- 
nm  471 ]/ 472.

Otra nombrando a D. José Derch y  Sa
les Catedrático de, Psicología deí Ins
tituto dé Baeza.—Página 472.

Otra ídem a D. Eduardo García de Die
go Catedrático de Latín del Instituto  
de Murcia.—̂ Págino 472* ^

Otra Ídem a D. José Rio ja Lo B ígneo 
Catedrático de Uistaria Natural del 
Instituto de Reus:~~MáginÁPÁÍ2l '

Otra ídem a I>; Manuel Loro y  Pérez 
del Pulgar Catedrático de Historia 
Natural del Instituto de, Ormipr.—  
Página 472.

Otra ídem á D, Ráfaét Pérez de Perce- 
bal Catedrático dé Lengua fímicesa 
del Lns ti tuto de Lugo.—Página 472.

Otra ídem, g D. Pedro Diez Morgl Pro
fesor de Lengua francesa del Insti
tuto de Eantiagov-^Págifúís 472 1/ 473.

Otra ídem a B. José Domínguez Sán
chez Profesor de Lengua^francesa del 
Iñsfitutó de Cáceres.-—Página 473.

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por' enfermó se 
encuentra disfrutando D. Ant&lhi 
Qu'eipo Ilernández, Mozo de oficio deí 
Museo de A7itrQpología,--r-Página Al3,

Otra disponiendo sé ácepieñ los éjenir- 
piares de la obra ''Congreso Internar- 
cional de Educación popular", dona
dos por i), Eduardo Vincenti, y que 
se den las gracias a referido dhnan- 

473.
Otra dispóniendó se deu las gracm^^ a 

GregoHo Ferret por el donativo 
hecho a la Biblioteca-Museo Bala- 
guer, de Vülanueva y Geltrú, consis
tente en el '*Dictionnaire de Mede- 
cine ét des Ckirurgie" (45 volúme- 
nes).— Página 473.

Otra disponiendo se acepte el donativo 
hecho a la Biblioteca-Musco Bala- 

. guer, de VUlanueva y Geltrú, de los 
volúmenes y folletos que se 7uencio- 
nan, por D. Juan Fabré y OUyer, y  
que se manifieste o, dicho señor en  
cuán alto grado se estiman su tja- 
Uoso donativo y  sii señulado patrio^ 
tismo.— Página Al3.

Ministerio de Abastecimientos
Real o r d e n  prohibiendo toda exporta

ción de envases vacíos, iatito áé ma
dera como de meted, armados o sin 
arniar.— Páginas 473 y Al A,

Administración Central
Gracia y Justicia.—T ítulos d«̂ l

Anunciando habei' sido solicitafll^ptff^ 
D. Eduardo de Quesada y R<Meñm m  
rehábilitación del Titulo de 
de Ca.marena la Real;—PáginaiAiAé 

H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  S o á -  
iT\h\ioioue>s.— Reliicián de los indivi
duos agrcwíados con eomtecc/raqt&ms 
que se declaran conf irmarlas por ha
ber satisfecho los derechos corres
pondientes.— Página Al A.

Idon id. id. que se dé cloran caducadító 
por no habejr seJisfecho, los it^rc^hos
correspondientes.— Página i74

I d e m .a g r a c ia d o s  con honores Jefe 
Superior' y de Jefe de A.ú-áíSíî MiSttra- 
ción civil, que se declaran conftr- 
jriadós por haber hecho efectiV'ty el 
impuesto correspondiente. —  Pági- 

. na 475. .
Idem Üi. id, id. que s e  declqrmi éM ^  

cádos por no constar hayan sat%sf0i  ̂
cho los derechos correspamdmnftes. 
Página 475. .4

In s tru cc í ón Públ iga.— ‘̂ 5 ’* 
n e r a l  d e  B e l l a s  A r i e s .— D i s p o m ^ f M  
se publiquen en este períóéícQ 
cial los infcn^mes émxtidós 
Reales Academias de la Hisiorm^^ de 
Bellas Artes de San r a 
cionados con la decla^^^fAn ^  
numento Nacional del Tempiú Ré la 
Vera Cniz, imlgarmeñte 
los Templarios, enclav&do en 
mino municiq>^ : d̂ c,
,na 47.5.  ̂,v , .

Fomsnto —■ Subsécrétái’ía. - ProrTia-
g c m d o  p o r  d o s  m é s e s  U  h c e m u i  q u e
por enfermo se em uentm  d isfru ta l^  
do Bernhbé Br§vo Diez, Oficial
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cuarto de Admin^^
segundo de la Secretaría de este Afi-
nisterio,— Página 479.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Ilectificación a la adjudicación de las 
obras de sustitución de un haden en 
el kilómetro 637,400 de la carretera 
de a Francia {Barcelona.), in 
serto en la  Gaceta  á e  ,a 7 /e r ,~  
na 479.

A^^^.-y^oncediendo al Ayurdamientrn 
¡de Víllanueva de Alpicat el abaste- 
cimiento d& ía pioBlaMóÛ  ̂ aguas 
del canal de Aragón y Cataluña, en 
la cantidad de un cuarto de litro por 
segundo, por tiempo indeterminado. 
Pagina 479.

G o m isá r ía  G en era l d é  S e g u ííó s .—  
do el plazo de dos meses para que 
puedan oponerse a la extinción total 
de la Sociedad popular colectiva de 
seguros sobre enfermedades, hoy en 
liquidación, denominada La Asegu
radora del Vállés, domiciliada en 
Mollet Yatíés {Barcelona) .—Pá
gina 480. ' .

A b a st e c im ie n t o s ...—  G o m isa ría  G erierál 
 ̂ de A b a s te c im ie n to s  de

lación de Im  exportaciones autori
zadas diiirgnte el mes de Julio próxi
mo, pasado-^Página 480.

Idem de las exportaciones de aceite de 
orujo autorizadas en el mes de Ju
lio próximo pasado.— Página 480.

"An e x o ' :'í ’ B o lsáI' ■ — ■ ̂ O ^s é r w t o h
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  —  Subaí 
TAS. —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco Espt 
ñol del Río de la Plaza; Sociedad i 
Seguros U Assicuratrice Italiana; S i  

ciedad Anónima Palacio de los Ri 
creos; Banco de Bilbao, y  Junta i 
Obras del Puerto de Cádiz.

A n e x o  2.®— Êd ic t o s .--'C u a d r o s  e stí
DISTICOS DE

(ióBERKACiÓN.— C ueiT »o do T e lé g r a fo  
Continuación del Escalafón gener 
del personal de Vigilancia y  Servici

A n e x o  3.°— T r ib u n a i . S u p r e m o .— S a  
de lo Civil.— Pliegos 65 y  66.

.  P A R T E  O n C Í A L '
3 'i ,  ,

rRESIDENCIA DEL CODSEJO 
DE MINISTROS

B. M. e l R e y  Don Alfonso Xlil 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Dofia Victo- 
r ía  ,'Eugenia, 8. A. R. el , Príncipe de 

e Infantes y demás personas 
Á® la Augusta Real Familia continúan 
d n  novedad en su importante saiiid.

REALES DECRETOS ;
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor de Alicante y ei Juzgado m unicipal 
de di^eha capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 2 dé Eííero de 1919, 
el Prociirador D. Juan Navarro dé 
Castro, en nombre de D. José María Ol
mo^ y Limifianá, B. Antonio, D. José 
María, doña Dolores y doña Julia Ol
mos y Jover, y D. Rafael y doña Elvira 
Olmos y E%ez, presentó ante a chu 
Juagado mutíicipal demanda de desahu
cio ckintra el Ayuntamiento de aquella 
ciudad, exponiendo : que sus repiesen- 
tadioS' Son dueños proindivis# de la ca
sî  número 21 al 25 de la calle de 
Ramales, de dicha capital, que ñgura 

; inscrita a nombre de ellos en el Regis
tro de la Propiedad; que por virtud de 
los contratos dé arrendamiento de 7 de 
Octubre dé 1905 y 18 de Mayo de 1912, 
que en la demanda se detallan, el cita
do Ayuntamiento viene ocupando como 
arrendatario la referida finca con des
tino a Escuela de niños y habitación 
def Maestro; que no obstante figurar 

.611 los presupuestos del Ayuntamiento 
la , cantidad de 4.040. pesetas anuales 
para el pago de esté alquiler, es lo 
cierto que dicha Corporación adeüda k 
Ipg demandantes por ejercicios ante- 

la cantidad de 4.155 pesetas y 
%iÉbién él segundo semestre del año 
Último, (pié debió abonar, según lo 

. pScládo^por trim estres vencidos a ra l
y que

vista de la inutilidad de las gestio-

‘íies practicadas para obtener ol pago 
de ésta deuda, y con el fin do evitar 

‘(um ascienda a mayor cantidad y tam 
bién con el de que sus representados 

'puedan recobrar íaTibre disposición del 
inmueble, se ve eh la precisión de en- 
tttbláír IkTpresetíté démátídá dé desahu - 
ció, en la que, después de consignar los 
fundamentos de derecho que creyó per
tinentes, term ina con la súplica de qué, 
previa la tramitación oportuna, se de
clare lialier lugar a ella, con la expresa 
condena de costas para e l  demandado, 
apercibiéndole de lanzamiento si no 
desalojara la finca en el plazo legal.

Que admitida la demanda y hecho el 
señalamiento para la celébración (fel 
juicio, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, réquirió de inhi
bición al Juzgado, alegando las razones 
que estimó oportunas y' citando los 
textos legales que creyó pertinentea

Que tramitado el incidente y cele
brada la vista quépreviene el R eaide- 
créto de 8 de Séptiembre de 1887, sin 
c it^ ió n  ni concurrenéia dé los Adjun
tos,; el Juez municipal dictó su auto 
maiíteniendc) su júrisdicción, fündán- 
dose en las cbnsideracipnos’ (pie estimó 
opíortunas, y  sin que tampoco para 
adoptar ta l  resolución concurrieran ni 
fueran citados los Adjuntos cpie con 
diclio Juez constituyen el Tribunal 
municipal, resultando de lo expuesto 
ei presente conflicto.

Visto el artículo 55 dé la ley de En
juiciamiento civil, qiie dice: “Los Jué- 
(>es y Tribunales que tengan competen
cia para (>onocer de un pleito, la ten
drán  también para 1 ^  excepciones que 
en él propongan, para la reconvención 
eh los casos que proceda, para todas 
sus incidencias, para llevar a efecto las 
providencias y . autos que dictaren y  
para la ejecución de la sentencia’’;

Visto el artículo 1.662 de la propia 
ley, según el que: “Los Jueces munici-^ 

pales del lugar o distrito, en qüé esté 
sita la finca, conocerán en prim era ins;- 
tancia de los desahucios cuando la de
manda se funde en una de las causas 
si^iienfes... Tercera. En la falta de 
pago del precio convenido

Visto el artículo 18 de la ley de Jus

ticia municipal de 5 de Agosto de 190' 
con arreglo al guc: “Los Tribúnale 
municipales conocerán en prim era ins 
tancia eh m aterial civil... Se^ndo . D 
los juicios atribuidos a los Jueces mu 
nicipales por alguna ley” ;

Visto el artículo 16 de la i^eferída le 
de Justicia municipal, que dice: “Go 
rresponderá a los Jueces municipale 
en m ateria civil y crim inal... Según 
do. Ordenar y practicar en los asunto 
civiles y criminales de que hayan d 
conocer los Tribunales municipales, la 
diligencias necesarias hasta ponérios e: 
estado de celebración de juicio” ; y 

Visto el artículo 5.° del Real decret 
dé 8 de Septiembro de 1887, que dis 
pone : Quedos Gobernadores, oídas la 
Comisiones provinciales, harán los re 
querimientos dé inhibición a los Jue 
(̂ es o Tribunales que estén conpciend 
del asunto; •

Gónsiderandp: 1.*" Que, dadas las dis 
posiciones citadas en la ley de Justi 
cia municipal, la facultal de declarar 
se competente o incompetente para e 
conocimiento dé las demandas de de 
sahucio por falta de pag;» de) nrecb 
convenido, en las cuestiones de compe
tencia (pie los GobernádorrfS promue* 
van respecto de dichas demandas, tu 
corresponde ya a l Juez municipal poi 
sí solo, como antes de la publicación á( 
la citada ley de Ré()rgánizácMh li 
Administración de justicia en los Juz 
gados mqnicipales, sino al indicad 
Juez con los adjuntos qué la misma le;; 
previene, o sea al Tribunal miinicipal 
porque no se tra ta  de una mera dili- 
gtíiícíá dé prépara6i(5n para la celebra
ción del juicio, sino de una resoluciói 
que manifiestamente excede dichas 
atribuciones de preparación, e ihciim- 
bé, por tanto, a quien, con arreglo a la 
misma ley, debe conocer del asunto en 
que , la contienda de, jurisdicción se 
promueve; 2.‘' Que la procedencia do 
que la declaración de compétencia o 
iticoíiipetenciá sea dictada por él Tri
bunal municipal, se corrobora con lo 
estableoido por él artículo 55 de la ley 
de Eiijuiciamieiito civil, puesto que la 
cüéstióh de competéncia qué se pro
mueve" en uh litigio, es un incidente del 
asunto principal, y el conocimiento de
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laa  inoídencM^^  ̂ corresponde,
con arreglo a dicho artículo, al Juez o 
Tribunal que tengan competencia para 

.^conocer de aquéllos; 3.° Que sienclo 
.atribución del Ti’ibunal municipal dic
tar resoluciones en los incidentes de 

. competencia, es indudablé que ante él 
-deben celebrarse las vistas de los m is
mos, ya que el objedo de dicho requi
n to  legal de ningxm modo quedaría 
.cumplido si habiendo de concurrir a la 
resolución tíel incidente los Adjuntos 
-se viése el asunto solamente ante el 
Juez municipal; y 4/' Que por ser el 
Juez municipal a quien se dirigió el 
oficio de requerimiento Presidente del 
Tribunal municipal, y por estar com
prendido en el concepto genérico de 
Juzgado dicho Tribunal, ha de enten
derse bien suscitada la presente con
tienda, como a«simismo bien formada 
hasta el momento de la celebración de 
la vista, porque la sustaiiciación d(íl 
■incidente de competencia hasta aquel 
momento, limitándose a la práctica de 
meras diligencias de preparación para 
k  resolución del incidente, no excede 
de las facultades propias del Juez m u
nicipal; pero 'por las razones anterior
mente expresadas, desde la celehra- 
-ción de la vista del incidente se han 
cometido dos faltas esenciales en el 
‘procedimiento, que son haberse cele
brado dicha vista sin citación ni con
currencia de los‘ Adjuntos,, y haberse 
dictado el auto de resolución del inci
dente sólo por e rju ez , en vez de ha- 
’berlo sido por el Tribunal municipal; 
y Que tales faltas implican un vicio 
sustancial en Ja tramitación de esta 
contienda, que impiden por ahora su 
i%soluc1ón eñ cuanto ál fondo y moti
van la imprescindible necesidad de' de- 
elarar mal formada la competencia.

Conformándome con lo cohsiiltado 
poi* la Comisión permanentó del Gon- 
■̂ sdio de Estado,

Vengo en, declarar mal formada esta 
oompetenciá, que ño ha lugar a deci- 

^irlá, y lo acordado.
Dado en Palacio a siete de Agosto de 

.mil novecientos diez y nueve.

; ALFONSO 

J o a q u ín  SA n u h e s : T oga  ̂ ^

En el expediente 3' autos de com
petencia, promovida entre el Gober- 
aador civil do Almería y el Juez de 
instrucción de Hiiércál Overa, de lo.s 
rúales resulta ; " . ' •

Que en 27 de Septiembre de 1916, 
Agustín Bonillo Rodríguez y Miguel 
Ramos Segura denunciaron los hechos 
siguientes:' que el día 20 de dicho 
mes, encontrándose en sus domicilios, 
fuer Gil c itad o s 'p ó r eb Alguacil del 
Juzgado municipal, y ai presentarse 
«n el local del Juzgado, ea donde se

encóñtraban el Juez municipaí D. Do
mingo Herrero Domínguez y el Secre
tario D. Víctor Tío Egea, les dijeron 
que les habían llamado para hacer
les una citación, con el fm de que 
compareciesen el día 25 ante el Juz
gado de instrucción de Huércal Overa 
a prestar declaración; que firmaron la 
citación, que ya estaba extendida en 
un pliego de papel, y entonces el Se
cretario dijo que tenían que firmar 
también en un lib ro : que abrió, di- 
ciéndoles que firmaran en una hoja 
que no tenía nada escrito, y como ellos 
86 negaron a firmar en blanco, tanto 
el Juez como el Secretario les mani
festaron que no tuvieran inconvenien
te ni miedo en firmar en dicho libró, 
puesto que era la notificación que 
había cpie devolver al Juzgado de 
Huércal Overa, y que ya la extende
rían después de firmar; que a los 
dos o tres días se habían enterado de 
que se había constituido el Ayunta
miento y se había verificado la elec
ción de cargos, y al preguntar cómo 
se había podido hacer todo eso sien
do ellos Concejales y sin que les hu 
bieran citado para la sesión ni haber 
asistido a ella, les dijeron que apa
recía firmada por ellos, en unión del 
Alcalde y demás Concejales, el acta 
de la sesión en el libro correspon
diente; comprendiendo entonces que 
habían sido engañados y que la firma 
que pusieron en blanco debió ser en 
el libro de sesiones del Ayuntamiento, 
y considerando el hecho como consti
tutivo de delito, lo denunciaban al 
Juzgado.

Que, instruido sumario y practica
das varias diligencias, fueron decía-- 
rados procesados D. Víctor Tío Egea, 
D. Juan Salvador Muñoz y Pérez, don 
Diego Domínguez García, D. José Puer
tas Triguero, D. José Garrión Ramos; 
el primero, Secretario del Juzgado 
municipal; el segundo, Alcalde; los 
tres siguientes. Concejales, y el últi
mo, Secretario del Ayunitamiento.

Que, continuando el Juzgado la tra 
mitación de la causa, el Gobernador 
civil de la provincia de Almerfa, de 
acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, le reqúirió de inhi
bición, fundándose en que existe en 
el asunto una cuestión previa, que 
debe resolverse por la Administración, 
pues precisa declarar en prim er tér
mino la validez o nulidad de la se- 
siórL del Ajmntamiento de 20 de Sep
tiembre de 1916, en la giie se llevó 
a efecto la elección de Alcalde y de 
Teftientes, y como, esa declaración de 
vaíidez o nuiidad sólo por la Admi
nistración pqede hacerse, mientras 
ella no decida sobre ese punto esén- 
cial, los Tribunales ordinarios no. pue
den conocér del-asunto, El Goberna
dor citaba los artícufes :1.07, 125, 169, 
171, 174 'y 175 d.e la ley Municipal.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado dictó auto deolarándoee compe
tente, a legando que está encomenda
do de una manera taxativa, a la ju 
risdicción ordinaria la persecución y 
castigo de ios delitos de falsedad, y 
que respeííto a éstos no puede existir 
cuestión previa alguna adm inistrati
va, según se ha declarado en m ulti
tud de resoluciones de competencias.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co
misión provinciai, insistió en el re- 
qüerimiento, resultando de lo expues
to el presente conñicto que ha se
guido sus trámites.
' Visto el artículo 314 del Código p e
nal, que castiga al funcionario públi
co que cometiere falsedad y  deter
mina las formas en que este delito 
se puede reatizar;

Visto oí artículo segundo de la ley 
Orgánic-a del Poder judicial, según el 
cual la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
jjuzganrio y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponderá exclasivameiite a 
los Jueces y Tribuualos;

Considerando: Que la presente
cuestión do competencia se ha sus
citado con motivo de la causa segui
da por el hecho de que el Secreta
rio del Juzgado rnunicipal de 2 urge- 
n a , hi2G firmar, como si so tratara 
de unas citaciones, n Agustín Bonillo 
Rodríguez y Miguel Ramos Segura, 
Concejales del Ayuntamiento, en una 
hoja en blanco de un libro, en la cual 
se extendió después un O/cta háciend<í 
constar la constitución de la mencio
nada Corporación 3" la elección de car
gos de la misma, como si aquellos 
Concejales húbieran asistido.

'2.0 Que tales hechos, una vez com
probados, pudieran ser constitutivos 
de un delito de falsedad, comprendi
do en el Código penal, y cuyo cono
cimiento y castigo corresponde ex
clusivamente a los Tribunales de la 
jurisdicción ordmariá.

3.® Que no existe en el presente 
caso cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, 
y de la cual dependa el fallo que ios 
Tribimalos hayan de pronunciar.

4.® . Que no se está, por tímícv en 
ninguno de los dos casos en que,, por 
excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de .competencia 
en los juicios criminales. ^  -

Conformándose con lo tmnsMltado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en rleclarar que no h a  debi
do suscitarse es ta  compeícncia.

Dado en ‘Palacio • a 's b ih  de/.Agosto 
de mi] novecientoró diez y num'c. ■

ALEOASO
El Pre,'5i\íentc ^el Consejo de' Ministros,

Jo..^QüíN SANCHEZ T o c a .
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En el expediente y auto» de compe- 

lencia entre Gl Gobernador de Granada 
y  el Juez de instruceión do Guadix, de 
los cuales resulta:

Que D. Jo é Gómez Ruiz, represen- 
iado legalmente, formuló ante el Juz
gado de referencia querella criminal 
contra D. Diego Vargas, alegando sus- 

. tanciaJmonte como lieolios: que el ac
tor era Juez municipal de Alquife en el 
momento de redactar el escrito de que 
se hace mérito; que a íin de que deja
se tal cargo, D. José-Cabo Ruiz p re
sentó escrito en la Audiencia del te
rritorio, afirmando en él que el que
rellante no era vecino de dicha locali
dad, y para justifícario una certifica
ción expedida por D. Diego tArgas, 
en la que éste, corno Secretario de di
cho Ayuntamiento, hace constar que 
examinado el padrón de habitantes! del 
término municipal y demás documen
tos que con él se relacionan, resuRaba 
que el actor no era vecino ni residen
te de la expresada villa de Alquife; que 
tal certificación se había formulado 
manifestando en ella cosa contraria de 
la que contienen los originales a que 
se contrae, y tal vez para darla se ha
yan hecho en dichos originailes altera
ciones que varíen el sentido, con ob
jeto de que estos últimas, ya alterados, 
rasuliteii de acuerdo con la certifica
ción; y, ñnaimente, que contra las m a- 
nifeistaciones falsas del indicado Se
cretario, el querellante aparecía go
zando del earácter de \ e  i“ de Alqui
fe *en los padroBets de cédulas perso
nales, rq;)artimientos de contribucio
nes, y en los censos elecíoral. en el 
general de la población y en el de, los 
iiabiianies que se determinan, según 
así venía a confirmarlo otra certifica
ción que con referencia a los mismos 

.documentos y a petición del propio 
querellante le fué expedida en 12 de 
Enero de 1916 por el Secretario que 

;lo era m\ esta fecha dé la  expresada 
Goiporación municipál. Se term ina el 
escrito de que se hace mérito con la 
súplica al Juzgado de que se sirva ad
m itir la querella y declarar procesado 
a D. Diego Vargas con los demási pro- 
.iiunclamientos inherentes a esta clase 
de juicios.

Que instruido sumario por el Juzga
do; 'dictado por éste auto denegando el 
piNjcesamiento solicitado por él actor, 
del Secretario y de los demás Conce
jales del xiyuntiamicnto de Alquife, que 

/tomaron el acuerdo, por el que se - de-' 
elaró no ser vecino de esta vilia D. Jo
sé Gómez Ruiz; revocado el mismo 
por Ja AiKllencia y decretado aquél en 
BVí \ r : m l  oí>r el Juzgado, el Goberna
dor, de caiíerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, x“oquirió a éste 
de inhibición, fundándolo en que atri- 
buídf' n los Ayuntamientos- por el a r
tículo 17 de la ley Municipal la for-.

niación del padrón de todos los habi
tantes existentes en su término, con 
expresión de su calidad de vecinos, do
miciliados y transeúntes, y demás c ir
cunstancias, estándoles conferida tam 
bién la facultad de conocer de todas 
las incidencia^ y reclamaciones a  que 
den lugar las inscripciones o elimina
ciones que se verifiquen, acordando lo 
procedente, pudiendo doS' interesados 
que se crean perjudicados por tales 
acuerdos hacer uso del recurso de al
zada que al efecto les concede el a r 
tículo 21 de la propia ley Orgánica m u
nicipal para ante la Diputación p ro
vincial; y tratándose en este caso de dar 
aplicación a los preceptos citados con
tenidos en una ley administrativa, era 
indudable que, con arreglo a los a r
tículos 17 y 23, inclusive, de la ley 
mencionada, a las Autoridades de este 
orden correspondía el conocimiento de 
los hechos denunciados, no constituti
vos de delito, según tenía declaradió él 
Juez de instrucción de ^Guadix en el 
auto denegatorio de procesamiento; y 
en que, por lo expuesto, estando re 
servado a dichas Autoridades el cono
cimiento, se estaba en uno de los ca
sos de excepción del artículo 3J  del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
l'887i Se invocan itambién en oí reque
rimiento, además de otros artículos del 
indicado Real decreto, el 27 de la ley 
Orgánica-ijtrovincial, el 286 de la Ju 
dicial en relación con el 51 de la ley 
de Enjuiciamiento criminaíl y el 116 de 
la do Enjuiciamiento civil y cóncor- 
dahtes.

Que sustanciado el incidénte, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción alegan
do : que los hecihos relacionados en la 
querella, y que dieron origen a la for
mación del sumario, revisten caracte
res de un delito de falsedad en docu
mento público, para cuyo conocimien
to es competente la jurisdicción ordi
naria, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, sin que pueda alegar
se la existencia de cuestión previa a l
guna que haya de resolver la Adimi- 
nistración, .ya que esta clase de delitos, 
por su naturaleza, excluya la existen
cia de cuestiones de la índole indicada, 
de acuerdo con lo resuelto en varios 
Reales decretos resolutorios de compe
tencia; y que en virtud de lo expuesto, 
y teniendo en cuenta que para deter
m inar la competencia hay que atener
se exclusivamente a la naturaleza de 
los hechos que determinaron la p co a- 
cióri del sumario, y en modo alguno a 
aquellos otros que dentro def mismo 
pueden haber sido alegados por las 
parte para justificar sus respectivas 
solicitudes, procedía declarar la com
petencia del Juzgado para entender en 
las actuaciones de que se trata.

Que el Gobernador, de acuerdo con

lo informado de nuevo por íla Gómisiói; 
provincial, insistió en el requerim ien
to, surgiendo de lo expuesto el preseit- 
te conflicto que ha seguido todos suí 
trámites.

Visto el artículo 10 de la  ley de E n
juiciamiento criminal, isegún el quí 
“corresponderá a ila jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas 3; 
juicios criminales; con excepción ái 
los casos' reservados por las leyes al 
Senado, a los Tribunales de Guerra 31 
Marina y a las Autoridades adm inistra
tivas o de Policía” ;

Visto el libro segundo, capítulo IV, 
Sección prim era del Código penal, qû e 
prevé y castiga los delitos de falsifi
cación en documento público;

Visto el artículo 3.* del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que pro
híbe a los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales, a no ser que el castigo del 
delito o falta haya sido reservado por 
la ley a ¡los funcionarios de la Admi
nistración, o cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse algum  cues
tión previa de lia cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios o espe
cia/les hayan de pronunciar:

Considerando: Primero. Que el p re
sente conflicto jurisdiccional se ha 
suscitado con motivo de querella cri
minal formulada por D. José Gómez 
Ruiz ante el Juzgado de instrucción de 
Guadix contra D. Diego Vargas, por el 
hecho de haber expedido como Secre
tario del Ayuntamiento dé Alquife una 
certificación haciendo'constar en ella 
que el actor no es vecino de dicha lo- 
callidad, no Obstante aparecer lo con
trario  de los documentos a que dicha 
certificación se contrae.

Segundo. Que de resultar cierto el 
hecho denunciado, pudiera ser cons
titutivo de delito de falsedad, previsto 
y definido en eil libro segundo, capítu
lo IV, Sección prim era del Código pe^ 
nal, cuyo conocimiento corresponde ex
clusivamente a los Tribunales del fue
ro ordinario. .

Tercero. Que no estando por ley 
reservado a los funcionarios de la Ad
ministración la persecución y castigo 
del delito de que se trata, ni existien
do cuestión alguna previa que en vir
tud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa^ y de la 
que dependa el fallo que los Tribuna
les hayan de pronunciar, no se está en 
ninguno de los casos en que por ex
cepción pueden ios Gobernadores pro
mover competencias en los» juicios cri
minales.

Cuarto. Que por lo expuesto y  dé 
conformidad con lo constanteménte re
suelto, a los Tribunales ordinarios in 
cumbe evidentemente la  ̂ resoltici óp dé! 
asunto...--
I Conformándose con lo consultado péP
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la, Gmiiisión permanente dei Consejo 
de Estado, 

v ¥engo en declarar que no h-a debido 
suscitarse esta •competencia.

Dado en Palacio a siete de Agosto de 
.diil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
H  ?4̂ tí3idfcate del Consejo de Ministros,

JoAgncÍN SÁNCHEZ Toga.

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador de Jaén 
y e l Juez de Ubeda, de los cuales re 
sulta:

Que por la Delegación de Hacienda 
^de Jaén se instruyó expediente admi
nistrativo contra el Ayuntamiento dé 
übeda, por haber dejado esta Corpo
ración de ingresar en las arcas del 
Tesoro la cantidad que debía por el 
concepto de..consumos en el ejercicio 
de 1917,

Que la misma Delegación elevó a 
acuerdo el informe emitido por la 
Tesorería de Hacienda, comuicándolo 
en 9 de Octubre de 1918 al Juzgado 

-de referencia, por si los hechos del 
expediente indicado pudieran ser cons- 
tituyos de delito.

^iré iristruído sumario por malver
sación; unida a la causa por la De
legación indicada copia certificada del 
expediente de que se ha hecho méritO;

■ y estando el Juzgado practicando las 
demá^ diligencias, el óobernador, de 
acüercib con lo informado por la Co
misión provincial, le requirió de in
hibición, fundándose: en que la in
tervención judicial en este caso in
fringe varios Raales decretos resolu
torios de competencia, /el art. 165' de 
la ley Municipal y elll.1^  del Re
glamento orgáni# é j e  
Cuentas de 25 de^Nóviembre de 1893, 
y demás concp^^ntes.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado, de conformidad con el Fiscal y 
el Abogado del Estado, mantuvo su 
jurisdicción alegando: que para de
terminar la respongfahiiidad criminal 
que pudiera derivarie'do^Jos hechos, 
denunciados, UQ^^pr^ísa el caso 
como trám ite la censura de
cuentas mpnjcÍRSles, bastando la li
quidación ,^'fectuada por la Delega- 

• oión de Hacieiid^^^  ̂ donde parte
la ín yestigac i¿nv^  para dedu- 
cir, relacionandq los distitintos eíe- 
montos de juiqió aportados, si se, co
metió el delito,vde malversación, de
finido en el p a í ta lo  X del título 7.^ 
libro segunáo del i € ó d ^  P ^ a l,  facul- 
tad̂  ̂ésta. 10®̂ Tribunales

^de jú s t^ íá ,  la
ley d e . . crim ii^ijp  en
qup las citas legales Jnyo% daa.por el 
Gobernador. civil ,^pn ^^u requ^^lrodento 
de .^nhibicife^ caso,
abonando^ .,en ce in b íi% f^ p ^ p e ían c ia

del Juzgado otras de riguroso encaje, 
tales como la posibilidad de coexis
tencia de procedimiento jud icial y ad
ministrativo, cuando se trata de de
nuncias del Delegado de Hacienda 
contra Ayuntamientos, .por indebida 
retención de fondos recaudados, per
tenecientes al Tesoro, teniendo enton
ces jurisdicción los Tribunales ordi
narios, según los Reales decretos re 
solutorios de competencia que se ci
tan, todos conforme al Reglamento del 
Tribunal de Cuentas; de una manera 
especial e l de 31 de Agosto de 1900, y 
en que no se está en ninguno de los 
casos en que se puede requerir de in
hibición por los Gobernadores a los 
Tribunales del fuero común.

Que el Gobernador, do acuerdo con 
lo informado de nuevo por la Comi
sión provincial, insistió en el requerir 
miento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto que ha seguido sus 
trámites.

Yisto el número 3.® del artículo 311 
del Reglamento de Consumos de 30 
de Agosto de 1896, según el cual los 
encabezamientos del impuesto de Con
sumos con la Hacienda obliga a los 
Ayuntamientos a constituir en depó
sito con las garantías propias del mis
mo las cantidades pertenecientes a la 
Hacienda por el cupo encabezado, has
ta que tenga lugar su puntual en tre
ga en la caja del Tesoro, con arreglo 
al art. 3 .® de la ley de esta fecha, so
bre modificación del impuesto:

Visto el número 4y del mismo a r 
tículo, que obliga también a los Ayun
tamientos a satisfacer en todo caso 
la cuarta parte de dicho cupo antes 
del último día de cada trimestre, que
dando sujetos desde el día siguiente, 
entre otras cosas, al procedimiento 
ejecutivo y a las responsabilidades que 
contrajeran por distracción o aplica
ción indebida de los foiidos recau
dados:

Visto el capítulo X, título 7.®, libro 
segundo del Gódigo penal, que prevé 
y castiga el delito de malversación 
pública:

Visto el art. 3.® del Real..decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohí
be a los Gobernadores .suscitar con
tiendas de competencia, en los ju i
cios criminales, a no ser que el cas
tigo del delito o falta haya sido re 
servado por la ley a Ips funcionarios 
de la Administración, o cuando en v ir
tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales o r
dinarios o especiáléé hayan de pro
nunciar: V

Gonáidíerando: Primero. Que el
presente conflicto jurisdiccional se ha 
suscitado con motivo de causa segui
da contra los Gsncejales del Ayunta

miento do Ubeda, por el hecho de no 
haber sido ingresadas en las arcas de  ̂
Tesoro las cantidades recaudadas por 
Consumos en el ejercicio de 1917.

Segundo. Que de resultar cierto el 
hecho denunciado pudiera ser cons- 
tituvo del delito previsto y castigado 
en el capítulo X, título 7.® del libro 
segundo de! Código penal.

Tercero. Que la cuestión previa 
con respecto al delito de malversación 
pudiera existir, quedó resuelta desde 
el momento en que el Delegado de 
Hacienda, después de instru ir el ex-' 
pediente administrativo, puso e l  he
cho en conocimiento del .Juzgado, pues^- 
to que la remisión del tanto de culpa 
en tales condiciones no es una mera 
denuncia de no haber ingresado e| 
Ayuntamiento una determiada canti
dad, sino que, por el contrario, im pli
ca el juicio de la Autoridad adminis
trativa acerca de la procedencia de que 
entendieran los Tribunales en un asun
to que aquélla había ya examinado.

Cukrto. Que debiendo existir una 
completa separación entre el cupo 
por Consumos y los fondos del 
Ayuntamiento, según requiere la la- 
turaleza de unos y otros, y vino a dis
ponerlo, además, el art. 311 del Regla^ 
mentó de Consumos, no puede depen
der del examen de las cuentas m uni
cipales la apreciación de si se dió o 
no a dicho cupo de Consumos la in 
versión debida; y

Quinto. Que no se está, por tanto 
en ninguno de los casos en que los 
Gobernadores de provincia pueden, 
por excepción, promover cuestiones de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome ' con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a siete de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
itt PrMtdente dei áe

J©AQUÍN̂  SÁK€HKZ TOCA.
• ' ---

m m m Q m m m k
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Máriha, 
dé acuerdo con Mi Consejo de Mimiá** 
tros,  ̂ ^

Vengo en autorizar al primerÓ'^ií>árílt 
adquirir directamente, sin las fórmAli f̂» 
dados de subasta o concurdó,' 
tería de acumuladore.s con 'tí^ípíJ^aV  
submarino/500C .

Dado eh Santander a trefútá d é 'íü -  
lio de mil novecientos diez y nueve.

El Ministro de Marina  ̂¡
Manuel de F ló r sz .

A m ilS O

. ¡íéiui-h-. í'. '■
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REAL DECRETO
VengiO en declarar jubilado, a  su, 

ínstancja, r/ni el haber que por clasi- 
fícación 1-3 corresíponcla, a D. Primitivo 
Peón, y González, Jefp de Administra
ción .de tercera clase del Cuerpo de 
AbogadQS. d^l Estado, en si tiiación de 
excedente, maj?or de sesenta, y cinco 
años de edad. >

Dado en Palacio a seis de. Agosto de 
mil .Bov^cientos diez.y nueve.,

' ' ■ ALFONSO
El Ministró de Haciendn,

GAb íN ó ■ B u g a l l a !.. ’

H i ig s r a io  BE u  G w m M i » )

• ’ ^^EXPOSIGION
SE.nOR: El Ayuntamiento de Puen- 

teareas. en la provincia de Pontevé- 
dra, acordó 'la construcción de una 
plaza de aba-tos; formalizado el pro
yecto y habiéndose declarado de u ti
lidad pública Ja  obra en virtud de pro- 
videri-cia gubernativa de 24 de Septiem
bre último, se insertó en el Boletín 
Oficial de la  provincia, fecha 19 ,de 
Octubre siguiente, la relación rectifí- 
cada do ios propietarios de ílnoas cuya 
ocupación se estimaba necesaria para 
reaMzar dicha construcción, concedién
doselos un píazo do veinte días para 
presen lar red  amaciones.

Ih^Jendo uso de este derecho, don 
Jusju Ocamp.o Pesqueira, en nombre 
.propio y de vsus sobrinos, D. José, doña. 
María y doña Luisa Ocampo Alcalde, 
corno .propicLarios, todos, proindiviso 
de ia  finca, número 5 de la expresada 
relación, .formuló escrito ante el, Al
calde,de Puenteareas, oponiéndose a la 
ocupación, fundando dicho escrito en 
iaS;mejores condiciones que, a su ju i
cio, reúnen otros lugares de la repe
tida villa, para realizar el proyecto de 

' que se tra ta : unos, por ser actualmen
te plazas públicas, y otro, ¡por perte
necer todo el terreno a  un solo propie
tario, cuya circunstancia facilitaría la 
adquisición y por, estar circundado de 
.barreteras, así como por responder 
mejor a las' conveniencias higiénicas. 
La . Alcaldía, al elevar al Gobernador

expediente con la reclamación de 
D, Juato Ocampo, informó que prooe- 
iflía desestimar ésta porque, más que la 
necesidad de la ocupación, combate la 
íltilidad de la obra, lo cual era ya ex- 
lemporáneo, agregando que los terre
mos indicados por el reclamante como 
|)ref^iblesi para construir la plaza dfii 
iibastos, fueron examinados y desecha
dos Gorporacidn Tnunici};.Mi.l, que

más oonyeniente el prujLv ele

gido, por sus inmejorables condiciones 
higiénicas de aire y de luz; porque no 
se carecerá de agua suficlento, median
te  la apertura de pozos, incluidos en 
los planos y proyectos de las obras, y 
porque la plaza de abastos (luedará 
convenientémente distanciada de las 
casas más próximas, dando, por ú lti
mo, origen a que abran nuevas y más 
amplias calfes. La Comisión .provincial 
dictaminó que pr(x?.cdía desestimar la 
reclamación expresada y decretar la 
necesidad de la ocupación de fincas 
intentada para la ejecución de la obra 
de referencia, dando luego al expe
diente la tramitación indicada por los 
artículos 20 y siguientes de la ley de 
Expropiación forzosa, fundándóse para 
elío en que, a tenor de lo establecido 
por el articulo 17 de dicha íey, las re- 
clamácioñeiS han de versar precisa
m ente' acerca de la necesidad de la 
ocupación de las fincas incluidas en el 
opórtuno proyecto que sirvió de base 
a  la declaración de utilidad pública de 
la obra y no referirse a la convenien
cia de variar cLsitio de emplazamien
to, ya resuelto por resoilución firme y 
consentida, en expediente oportuna
mente tramitado; con el cual dictamen 
se conformó el Gobernador por provi
dencia publicada en el BoZeíín Oficial 
de la provincia del día 29 de Noviem
bre último y que fué notificada a don 
Justo Ooampó él 7 del siguiénte mes 
de Diciembre, como asimismo á los 

 ̂ propietarios de las demás fincas a que 
el proyecto afecta, sin que ninguno de 
éstos baya formulado reclamación a l
guna.

Contra dicha providencia gubernati
va ha interpuesto el repetido D. Justo 
Ocámpo Pesqueira recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación, 
en él qué se limita a reproducir las ale- 
gáciones hechas en el escrito que di
rigió a la Alcaldía oponiéndose, en su 
nombre y en el de sus tres sobrinos co
propietarios, con él, de la finca núme
ro 5 'de la relación de expropiables, a 
la necesidad de la ocupación de la mis
ma, y concedida la audiencia regla
mentaria, únfoamente el Aiclade-Pre- 
sidente del Ayuntamiento de Puenté- 
areas alegó ^ e ,i  de no expropiarse él 
solar a cuya ocupación se opone dicho 
recurrente, sería preciso variar el em
plazamiento de la obra, lo cual, aparte 
de desvirtuar el proyecto y planos 
aprobados, implicaría la anulación de 
la declaración de utilidad pública de 
aquélla.

Remitido el expediente a informe de 
la Junta consultiva de Urbanización 
y Obras de dicho Ministerio, lo ha emi
tido en el sentido de que debe decla
rará firme la providencia recurrida, 
puesto que la improcedencia de las 
alegaciones contenidas en la reéláma- 
dÓB dirijírida a lá Alcaldía v renrodm-

cidas, como únicas, en diótio recuríK),.;
I quedó pienaniente demostrada en el

Í; informe de ia misma Aicaldía, en el;
dictamen de la Oomisién provincial y* 

I en los fundamentos de derecho de la 
mencionada providencia.

Habida cuenta de que en la citada 
relación rectificada dé dueños a quie
res afecta la expropiación de que 
trata, aparec êii, como de la finca se
ñalada con el núm, 5, D, Justo Ocam
po y sobrinos, y que si bien la recia-' 
mación ante el Alcalde oponiéndose a 
la óciipación de dicha finca, aparece  ̂
suscrita por D. Justo en nombre pro
pio y en él de sus sobrinos, D. José;-, 
doña María y doña Luisa, como pro- 
pitarlos, todos, proindiviso, no justi
fica aquél la representación d-o
sus mencionados sobrinos, habiéndo
sele notificado la providencia recurri
da sin que en la diligencia se exprese 
que tal notificación se le hacía tam.- 
bién como representante legal de los 
mismos, representación que ya no se 
invoca en el recurso formulado ante 
el Ministerio por D. Justo Ocampo, la 
Dirección general de Administración^ 
acordó en 28 de Febrero último, para 
evitar posibles reclamaciones, que por  

I el Gobernador se comprobase quiénes 
son los sobrinos de dicho recurrente 
copropietarios de la finca número 
así como si aquél tiene la represen- 
iación legal de todos ellos, y que, si 
no ostentase la de alguno o algunos;, 
se notificara a éstos, en forma, la pro
videncia declaratoria de la necesidad 
de la ocupación, y que dicha Autori
dad remitiera las diligencias; reite
rado el cumplimiento de este acuerdo, 
el Gobernador de la provincia eleva, 
con fecha 2 de Julio próximo pasado  ̂
las diligencias de la indicada notifica
ción efectuada a D. José, doña María 
y doña Luisa Ocampo Alcalde, copro
pietarios, con su tío tí. Jusito, de la 
repetida finca, acompañando recurso 
de alzada contra la providencia quo 
decretó la neoésidad de la ocupación 
formulado por D. José Ocampo Alcal
de el 21 dé Marzo del presente año, y  
reproducido en otro escrito de 18 de 
Mayo sigüiéhte, en el cual récurso se 
alega que el acuerdo del Ayuntamien
to, designando eí lugar en que ha de 
construirse la pláza dé abastos, fué 
apelado ante el Gobernador, cuya Auto
ridad lo confirmó de acüerdo con lo 
propuesto por lá CotóiSióñ provincial, 
y que para dicho ém pltóám i^ exis^ 
te otro terreno de pipjíitóád p̂  ̂
da~el mismo indicado en la reclá^ 
mación de D. Justo " Ocampo-^pi^ 
reúne mejores cmidifiónes higiénicas 
y económicas. Ckitíáédífiá nueva au
diencia re^lmnéntariaj motivo de 
este recurso, no sc l a  i^ééihido ale-̂  
gación ni Justifloacfól^álguháJ 
plazo para preséniarlas términó el día
2.̂  dpi mifima im a da .Tnlio.
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Acopiando los íunciamentos del dic- 

tamen do la Junta consultiva de ü r -  
banizaoión y Obras, y teniendo en 
euenta que el hecho invocado por el 
segundo de los citados recurrentes, dd 
que jel acuerdo municipal designando 
el lugar de emplazamiento fuese ape
lado, no constituye razón legal algu
na en pro del recurso, pues confir
mado aquél por el Grohernador como 
dictado en asunto de la exclusiva com- 
petenoia del Ayuntamiento, la provi
dencia de dicha Autoridad causó es
tado y termino el asunto en la vía 
gubernativa, y que la alegación tam 
bién de dicho segundo recurrente re 
lativa a existir otro terreno de mejo
res condiciones, es la misma conte
nida en el prim itivo recurso de don 
Justo Ocampo, así como que, en efecto, 
declarada la utlidad pública de una 
obra,’ los interesados en la expropia
ción para llevarla a cabo carecen de 
acción para promover la variación del 
lugar del emplazamiento, puesto que 
lo que se ha de discutir y resolver en 
el segundo período legal de la expro
piación es si dentro de los límites del 
proyécto, tal como ha sido aprobado, 
resulta necesaria para realizarlo la 
ocupación de la finca de que se trate, 
]a misma Dirección general de Admi
nistración propuso se desestimen los 
dos recursos de referencia, confirman
do la recurrida providencia del Go
bernador, y el Ministro que suscribe, 
de conformidad con dicha propuesta 
y en cumplimiento de lo preceptuado 
por el párrafo segundo del art. 19 de 
la ley de Expropiación forzosa, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de y . M, el adjunto próyecto de de- 
creto.  ̂ í.

Madrid, 6 de Agosto de 1919..

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M., 

Manueu de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

jpor el Ministro de la Gobernación, 
Vengo eñ decretar lo: siguiente: 
Artículo único. Se desestiman los 

recursos dé alzada formulados por don 
Justo Ocampo Pesqueira y D., José 
Ocampo Alcaldie contra la providencia 
diel Gobernador de la provincia dé 
Pontevedra, que declaró la necesidad 
de la ocupación de terrenos con des
tino a la coiistrucción de una pláza 
de abastos en la villa de Puenteareas, 
y se confirma la citada próvidéiícia.

Dado eh:'Palacio'a'séis Agosto 'dé''
de 'mil novéeiéntós 'die^ y Jiuever "■

^,,.ALFOKBO : :
^ Gcíb«rna«ióA, ’ ■ . \  .
Ma n ü ed  Bíf! B u r g o s  y  M azo.

EXPOSICION
SEÑOR: Las oposiciones que se aca

ban de veriñcar para la provisión de 
cinco plazas vacantes de Inspectores 
provinciales de Sanidad fueron convo
cadas en Mayo del año pasado. En vis
ta de no haberse inscrito más que 
11 opasitores y  el largo tiempo trans
currido sin poderse verificar las opo^ 
siciones. por la epidemia pasada de 
gripe, en el mes de Mayo del corrien
te año se abrió de nuevo el plazo de 
inscripción, aumentando el número de 
opositores hasta 21. De ellos, sólo 7 
han yeriflcado las oposiciones, y to
dos han sido suspendidos en el p ri
mer ejercicio. Esto, unido a la ex
periencia sacada de las anteriores 
oposiciones, demuestra bien claramen
te que el .artículo 48 de la Instruc
ción general de Sanidad, que regula 
la provisión de las plazas de Inspec
tores provinciales, no se adapta a las 
necesidades d)e la realidad.

En prim er lugar exige pcho apios 
de ejercicio profesional para tomar 
parte en dichas oposiciones, y esta 
limitación, que parecía tener por ob
jeto el que dichos funcionarios tuvie
ran  una práctica profesional apropia
da para el ejercicio de su función, 
constituye un obstáculo de gran con
sideración para que los, individuos 
mejor preparados y más prácticos to 
men parte en ella, ya que después de- 
ocho áfios de especializar su activi
dad en una de las múltiples ramas 
de la Medicina, la orientación de lo» 
conocimientos y los beneficios socia
les y económicos conseguidos, hacen 
qué raram ente los mejor preparados 
quieran cambiar de rumbo.

.Por otra parte, la escasa dotación de 
estos funcionarios ofrecía un porvenrr 
poéo halagüeño, y aunque, afortuna
damente, esta retribución ha sido me
jorad» en virtud de la adaptación de 
la ley de funcionarios |il personal 
facultativo, y todavía mejorará más 
cuándo, en una nueva ley de P re
supuestos, se concedan las plantillas 
definitivas, no llega a constituir una 
remuneración adecuada para un per
sonal con ocho años de ejercicio.

La experiencia lía demostrado igúal- 
mente la conveniencia de reforzar loa 
conocimientos de los Inspectores en el 
diagnóstico clínico dé las infecciones 
y la necesidad de lim itar el número 
de jueces que han de constituir el 
Tribunal.

A fin de subsanar estos, defectos, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra  de someter a la aprobación fie 
V. M. el Bíguiente proyecto de de- 
Cr^O. : V,.,

Madrid, 6 de Agosto dé 1919.
SEÑOR:

, ’ , MAiním. DE B u i^ 8  y ‘IÍazo

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mir 

riistros y a propuesta del de la .Qo- 
benación.

Vengo en decretar lo siguiente :
Sé modifica el artículo 48 de la  

Instrucción general de Sanidad en la 
siguiente forma:

Art. 48. Los Inspectores provin
ciales serán nombrados mediante opo
sición pública directa, a la cual no 
serán admitidos sino los Doctores en  ̂
Medicina y  Cirugía.

El programa de las oposiciones será 
redactado por la Inspección general 

[ de Sanidad, y abarcará la prueba de 
I todos los conocimientos teóricos y  , 
I prácticos de su facultad que atañén 

al Ministerio del cargo. Las oposicio
nes se verificarán ̂ en Madrid ante un 
Tribunal formado por un Consejero 
del Real de Sanidad, un Académico dé ■ 
la Real de Medicina y dos Inspeclo-^ 
res provinciales, presidido por él Ins
pector general de Sahidád,

Dado en Palacio a seis de Agosto 
I de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
M Mialetr© de k  G#b«rjia«ión,

Makuío, db Burg«8 y  Maüo.

I H NISTERIO  BE INSTRUCCION 
i RDBUCA Y BEIIRS ARTES
! _____
í , . ” ' ■
I REALES ORDENES
I limo. Br. : El día 80 de Junio ú lti-
j mo cesó el Gatedrátrrco de la Facul

tad de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla D. Francisco de las Barras dé 
Aragón, y en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos dé ’ 
escala y que los Gatedráticós num era
rios D. Ruperto Lobo y Gómez, D. 'En-  ̂
rique Nogueras Coronas, y  D. Benito; 
Alvareis BÚilla Lozano, perteneoiéñles* 
a las Universidades de Santiago, Sa
lamanca y Oviedo, respectivamente, 
pasen a ocupar los números 268, 354 
y 453 del Escalafón, y con la antigüe
dad de l.<> del actual y sueldo de 8.000 
pesetas el primero, 7.000 el segundo y
6.000 el tercero de dichos señores.

De Real orden lo digo a V. J , pars^ i' 
su •conocimiento y efectos. Dios guar- s 
d e ,a  V. I. muchos años. Madrid, 3i  ̂
de Julio de 1919. ;

PRADD Y PALAqrp
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Éxcmor Sri : -:En vista de lás graves 
falíás cometidas por el Topógrafo au
xiliar segundo de G eópafía p . E nri-í
que'Gorratalá y Gerniula, y 'cdmproba- ' '
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expediente formado para de

p u ra r cliobas fritas, , '
S. M. ol R e y  (q. D. g,). de conformi

dad don lo propuesto por esa Direc- 
cién general, de acuerdo con'el infor
me emitido por el €onsejo del servicio 
geográfico, se ha servido disponer sea 
dado de baja definitiva en el Cuerpo de 
Tcpd^ráfos Auxiliares de Oeografía, 
eon arreglo al artículo 56 del Regla
mentó Arigonto, de ese Instituto.

De Eéál orden lo digo a.y. E. para su 
conoMmierito y demás efectos. Dios 
guardé á y . E. muchos años. Madrid,
1.® de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Sefior Dii’ccLor general del Instituto 
Oeógi'áfico y Estadístico.

limo. Sr, : De conformidad con el 
dictamen de la Comisidn permanente 
del Opnsejo de Instrucpión pública, y 
en virtud de conour^; de traslado,

B. M. ei Rey (q.r D. g.) ha tenido a 
bien, nombrar a D. José Derch y Sales 
Catedrático numerario do Psicología 
del Instituto general y técnico de Bae- 
m , con ’erhaber anual de 4.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley; habiendo 
dispuesto S. M. se le expida el título 
profesional, en cumplimiento del a r
tículo 56 del decreto de 15 de Enero 
de 197®, a  cuyo fin se formará el opor
tuno expediente por el Director del 
Instituto citado, previo el pago de los 
dereo^ios que correspondan.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde a Y. I. muchos 
afios Madrid, 1.® de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Mitiisterio.

tférU m  y servicios de D. José Derch 
y  Sales,

Licenciada en Filosofía y Letras y 
Lioenoiado en Derecího, Auxiliar num e
rario  nombrado poi* la Dirección ge-

£eraf'^%í 12 de Noviembre de 1890; 
>mór.posesión 21 idel mismo mes y

de dos obras.

lin io . ' B r: De conformidad con. el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción Pública, 
y en virtud do concurso previo do 
traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nQipbrar a D. Eduardo García de 
Diego Catedrático núm er^uo de 
tín doi' Institu to  general y técnico de 
Murcia,, con el haber anual que ac
tualmente disfruta, habiendo dispues- 
tó S.^M. que la Cátedra de igual asig
natura que, como consocuencia de este 
Tiombramienio, resulta vacante en el

Instituto de Almería, se anúnóie para 
su provisión al turno que corresponda.

Do Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, l.^ de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Minis- 
nisterio.

Méritos y servicios de D, Eduardo Gar^ 
d a  de Diego,

í Licenciado en Filosofía y Letrás.
Catedrático numerario de la asigna

tu ra  en virtud de oposición y Real o r
den de 6 de Mayo- die 1913; tomó pose- 
,^ión én 19 del mismo mes y año.

Es autor de tres  obráis decilartadas de 
mérito por el Consejo de Instrucción 
PúMica y de mérito relevante por la 
Real Ácádemiá de la Léngua, otras dos 
favorablemóntó inform'adhs por la 
Junta de ampliación de estudios y dé- 
clararadas de mérito por el Claustro¿

limo. B r.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción Pública, y 
en virtud de conourso previo de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Rioja Lo Bian- 
co Catedrático numerario de Historia 
Natural del Instituto general y téc
nico de Reus, con el haber anual que 
actualmente disfruta, habiendo dis
puesto S. M. que la Cátedra de igúa-l 
asignatura que, como consecuencia, de 
este hombratíiiento, resulta vacante en 
el Instituto de;Máhón, se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1919. ‘ ■

PRADO Y PiffiAGIO

"^Beñor Subsecretario de éste Minis- 
nisterio. .

Méritos y servicios de D, José Riofu 
Lo Blanco,

Licenciado en Cienciias Náturaleis, 
Doctor en ídem, Catedrático numerario 

jefe la asignatúra, en. virtud de óposi- 
fción y Real orden de 20 de Febrero 
de 1918; tomó posesión en 1.® de Marso 

yiíol misano año. ■
Es autor de una obra favorablemen

te informáda por el Claustro^, y de va
rios trabajos.

general y técnico de Orense, con ©I 
haber anual que actualmente disfru^* 
ta, habierido dispuesto S. M. que la/ 
Cátedra de igual asignatura que, co
mo consécueiícia de este nombramien
to, resulta vacante en el Instituto de 
Soria, se anuncie para su provisión 
al turnó que corresponda.

De Pteal orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Minis- 
nisterio.

Méritos y  servicios de D, Mcmuel YA 
Loro y  Pérez del Pulgar,

Licenclüdo en Ciencias Náturates, 
Catedrático numerario do la asignatu
ra  en v irtud de oposición y Real orden 
de 7 de Diciembre do 1917; tomó po- 
sésión el mismo día.

E^ autor de una obra declarada 
mérito pói‘ el Claustro.

limo. Br.: De conformidad con .el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo' de Instrucción Pública, y 
en virtud de concurso de trasladó,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a D. Manuel Y. Loro y 
Pérez del Pulgar íCatedrático num era
rio de H i^oria Natural del Instituto

limo. ,vSr.: De conformidad con ei 
dictamen de la Comisión permanente 
íieí Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso de traslado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Rafael Pérez de 
Percebal Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto general 
y técnico de Lugo, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y demás ventaja-s de 
la ley; habiendo dispuesto S. AL se le 
expida el título profesional, en oum- 
plimiento del artículo 56 del Decreto 
de 15 de Enero de 1870, a cuyo fin se 
formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el 
pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  seridcios de D, Rafael Pérez 
de Percebal,

Licenciado en Derecho, Doctor én 
ídem, .Licenciado en Filosofía y Letras, 
Auxiliar numerario de la Sección de 
Letras: por orden de la Dirección gene
ral de Instrucción pública do 12 de Ju 
nio de 1883; tomó posesión en 9 del 
mismo mes y año,

V, limo. S r.: De confonnidad: con el 
d ic ta m e n  de la Comisión perm aaeai.f3  
del Consejo de ín stru o G ió n  pública, y 

'en v ir tu d  d e  concurso d e  tr a s la d a ,
S. Mi el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar a D. Peáro Díe¿ Moral 
Profesor num erario de Lengua frím -t 
oaisa d e lInstituto general y técnico do
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Santiago, con el haber anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas de la ley; 
habiendo dispuesto W  le élpida
el tfliSó ,profesión^ en cumplimien
to del artículo 56 del Decreto de 15 de 
Enero de 1870,'a cuyo fíh se formará 
el opSítuíio expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de 
ios derechos que correspondan.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
stños. ‘Madrid, 2 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretarfó de este Ministerio.
i '

Méritos y servicios de D. Pedro Diez 
. MomL

Licenciado en Filosofía y Letras, Au
xiliar numerario de la Sección de Le- 
traa del Instituto dé Teruel, éri virtud! 
de concurso y órdien de 19 de Noviem
bre d¡e 1891; tomó posesión en 22 de 
Dici/embre dél tóiiéih^

limo. S r.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de' Instrucción pública, y 
en virtud de concurso de traslado,

S, M. el R e y  (qrD . g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. José Domínguez 
Sánchez Profesor hum erário de Len
gua, francesa del Instituto general y 
técnico de Cáceres, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley; habiendo dispuesto S. M. se le 
expida el título profesional, en cum
plimiento del artículo 56 del Decreto 
de 15 de Enero de 1870, a cuyo fin se 
formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el 
pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a AL I. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

.Señor iSubseeretario de este Ministério.

Méritos y  servicios de D. José Domin^ 
guez Sámhez.

Licignciado' en Filosofía y Letraa, 
Auxiliar numerario en virtud de con
curso* por Real orden de 29 de Octubre 
die 1890; tomó poisesión el mismo día.

limo. S r.: Yisío el expediente pro
movido par D. Antólín Queipo Hernán
dez, mozo de oficio del Museo de An
tropología, de esta Corte, en súplica de 
que se le conceda un mes de prórroga 
a la licencia, que, por enfermedad, se 
halla disfrutando;

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo que se pide, y en su 
consecuencia, tíonceder la prórroga, so-, 
licitada; entendiéndose que lOfS qpince

j primeros días lo serán con la mitad 
del y los quince restantes, sin
sueldS’Hl^nÓ. '

De ;^eal orden lo digo a Y. I. para 
i su conocimiento y efectos cotisiguien- 
\ tes. D ios’güarde a Y. I. muchos años. 
I Madrid;i‘ 6 de Agosto de 1919.

I ' PRADO Y PALACIO

 ̂ Señor Subsecretario, de este Ministerio.

limo. Sr. : En el expediente de que 
se hará mérito, la Junta facultativa 
de Archivos, Biblioteca^ y Museos ha 
emitido el siguiente dictamen:

“V í ^ '  una comunicación de don 
Eduardo Yincenti ofreciendo, con des
tino a las Bibliotecas y Centros que 
se juzgue o|)órtüiíó, 450 ejemplares de 
la obra, Congreso Internacional de Edu-^ 
cación popular (1913) y 70 ejempla
res del Congreso Internacional de Edu-- 
cación popular (1910), esta Junta, en 
sesión del día 7 del .corriente mes, 
acordó informar que procM e se acep
te esta valiosá donación, distribuyen
do los e jem plar^  en la forma que la 
Superioridad determine y proponer se 
den las graciasí"dé Réal orden, a 
Eduardo Yincenti, por su importante 
donación.”

Y^lSóhformándose S. M. e l Re y  
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido résolver como en el 
mismo se propone, eñcomiando y agra
deciendo en cuanto vale esta nueva 
muestra del genercíso interés que al 
Sr. Yipcenti inspira la cultura na- 
nacional.

De Real orden lo diga, a V. I., para 
su cónc^imiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de 1919.

PRADO Y PALAOIO 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r .: Vista la comunicación 
en la que el Jefe d̂e la Biblioteca- 
Muskx) Balaguer, de Yillanueva y  Gel- 
trú, da cuenta del donativo hecho 
a la misma jpór D. Gregorio F 
consisteíite éii el Dicfionnaire de Me-- 
decine et des Chirurgie, m. 15 volú
menes, y de acuerdó con el favorable 
informe de la Junta facultativa de Ar
chivos, Bibliótecás y Museos,

S. M. el RÉY (q. D. g-.) se ha ser
vido resolver que;'sé deú en su Real 
nombre las gracias a D. Gregorio Fe- 
rret, por su patriótico interés en pro 
de la cultura del piaís..

De Real prüiíi^ lo  digo a Y. I., para 
su conocim'iéñto y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de .1914).

ÍJRADO Y PALACIO 
Señor Director general de Bellas Arto^s.

limo. S r.: Vista la comunicación 
en la que el Jefe de la Biblioteca- 
Musteo Balaguer, de Yillanueva y Gel- 
trú, da cuenta del donativo de 65 vo
lúmenes y 155 folletos científicos, a r 
tísticos y literarios, hecho a la men
cionada Biblioteca por D. Juan Fabré 
y Oliver, y de acuerdo con el favora
ble informe .emitido por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y . 
Museos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se acepte dicho do
nativo y que se manifieste a D. .Juan 
Faibré y Oliver en cuán alto grado se 
estiman su valiosos donativo y su 
señalado patriotismo.

De Real orden lo digo a Y. I., para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de 1919.

• PRADO Y PALAGIÓ 
Señor Director general de Bellas Aries.

SfiN ISm iO  DE ABASTEOMINTOS
REAL ORDEN NÜM. 131.

Excmo. S r.: Habiendo llegado a éste; 
Ministerio reiteradas quejas acerca de 
la carestía de envases de madera y ele 
metal, dé los que se utilizan para el 
transporte y conservación de aceiteá, 
vinos y otros líquidos; carestía tan 
alarmante que ni aun pagando aque
llos cascos a precios exhorbitantes; se 
hallan sino en cantidades muy inferio
res a las indispensables para aquellos 
fineé; y

Considerando que de no ponerwSe re
medio a ese mal, es casi segura que 
cuando llegue la próxima cosecha las 
industrias aceiteras y vinícolas princl- 
paíménte experimentarán irreparables 
perjuióiós por no disponer de envases 
para almacenar y transporlnr sus pro- ; 
ductos;

Considerando que ya en la actuali- 
dad se experimentan las dañosas cónr 
secuéítóitó'de'aquella carestía, en la re 
gulación del comercio de aceürts, a tr i
buida a este Ministerio, por las dificul
tades casi insuperables con tjue tro
pieza para abastecer de ese ealck) a las 
regiones no productoras, con los depó
sitos constituidos en puntos íejánoé,’ 
dada la imposibilidad en que muchás 
veces se encuentra, de hallar en'ases a  
tiempo y en el número necesario;

Coñsidórando que es de éloinental 
precaución prevenir aquellas lamonía- ‘ 
bles eontingencias adoptodo las medi
das oííórfonas pará asegurar él abas- 
teciniiénto dé las referidas industrias 
y la  disposición ^  los envaBés precisos 
para los tratíspóbtés qüe exige la re 
gulación del comercio do aceites, tan 
benefiqiqiisa pam iel consiímo ríaciodal;'
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a cuyo efecto, y como de más urgencia, 
conviene suspender la exportación de 
envases vacíos, lo mismo armados que 
sin armar,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de este Minis- 
terip, se ha servido disponer:

1.® A partir de la pubiieación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d -e  M a -  
ORiD, queda prohibida toda exporta
ción de envases vacíos, tanto de m a
dera como de metal, armados o sin 
armar.

2 .® Esta prohibición durará sola
mente el tiempo necesario para que las 
industrias españolas que utilizan esos 
cascos se provean de ellos en la can
tidad precisa para su producción y 
operación.

3.® Sí transcurrido un mes desde 
esta fecha la prohibición que se esta
blece no regularizase los precios exce
sivos que hoy alcanzan dichas manu
facturas, se procederá a la tasa de esos 
auxiliares indispensables a varias im
portantes industrias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efect#s correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1919.

üAÑÁh
S eñ o r M in is tro  de H av ieada .

M M M S IM C IC N

" SIHISTEBIO e.4C U  1 iliSIIClA

2 Excma. Sra. doña María de la Paz
O lalla, Condesa viuda de Hornaohue- 
los.

Excma. fra . doña Carolina Carva
jal y Quesada.

Excma. Sra. doña María del Rosa
rio Vereterra y de Armada, Marque
sa do Ganillejas.

TÍTULOS DEL R|^INO

D. Eduardo de Quesada y Ródenas 
ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación del título de Marqués 
de Gamarena la Real, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo
9.0 del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince 
días, a p a r tir  de la publicación, para 
que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho, en relación con el t í
tulo expresado.

Madrid, 7 de Agosto de 1919.

mmmmm sk ñmmk

O r d e n  d k  Ga r l o s  III 
Collares.

I

BfREGCSéni eE ü IE M L  QE C aM T R i.
RafGmMES

Eela^'ión de los individuos agracia
dos con í^Dndecoraciones que se de
claran confirmadas, por haber satis
fecho los derechos correspondientes 
dentro del plazo señalado por el ar
tículo 15 de la Instrucción de 5 de 
Diciembre de 1899.

0E D E N  DE .Ma r ía  1»u i s a

’ ■ Baridas. .
Eî cnma. 8ra. doña X^eiklá Btieníói 

Condesa, A^ela.

Excmo. Sr. D. Alfonso de Silva j  
Gampel, Duque de Híjar.

Excmo. Sr, iD. Joaquín María Men
eos y Ezpeleta, Conde de Guendulain.

Grandes Cruces.
Exorno. Sr. D. Enrique de Queralt 

y Fernández Maqueira, Conde de San
ta Golomá.

Encomiendas de número.
D. Yieente Alonso Martínez y Mar

tín, Marqiiés de Alonso Martínez.
Cruces de Caballero.

D. Antonio Pérez dé los Cobos y  
Rodríguez Morales.

D. Rafael Añino Ibzarhe.
D. Julio Palencia y Alvarez. ,

tjRDEN DE I sa b e l  la  Católica  

Grandes Cruces,
Exémo. fSr. D. Guillermo Moreno 

Calvo.
Excmo. Sr. D. Juan Servert y Vest.
Excmo. Sr. D. Lorenzo López de Ca- 

rrizosa y de Gílez, Marqués de Salo
bral.

Excmo. Sr, D. E'rancisco Baztán y  
ürniza. ,

Éxcmo. Sr. D. Joaquín González y  
Gohzález, Marqués,vde Gk)nzález.

Excmo. Sr; D. Felipe Romero Do- 
nallo. i

Excnio. Sr. D. Fernando Prat y Gay.
Excmo. Sr. D. Podro Avila y Zuma- 

rroso, ' :
Excmo. Sr. D. Ricardo Senra y Fer

nández.
Éxcmo. Sr. D. Antonio Michels de 

Ghámpourcín y Tafanell.
Éxcmo. Sr. D. Saturnino Santos y 

Ruiz Zorrilla.
Excmo. Sr. D. José E. Roura.
Excnio. Sr. D. Emilio Vidal Rivas y 

Güell. j
Encomiendas de número.

D. Francisco Gómez Souza.
D. Nicolás ürcullu  y Cereijo.
D. iMariano Castaño Mendoza.
p . Andrés Avelino Armenteras.
D. Luis Pasarón y Sanmartín.
D. Hilario Crespo y Gallego.
D. Salvador Alefont y Marco.

Encomiendas ordinarias.
I D.. Salustiano Muñoz Delgado.
\ p . Clemente Cerdeira.
i D. Angel Jacks Ocampo.
? D. Esteban Salazar Ck)logán, Conde

del Valle de. Salazar.
I). Vicente Kindelán y de la Torre.
D. Manuel Berdún y Alcón.

i D. Julio de las Cuevas García.
D. Binforiano García Mansilla.

' Cruces de Caballero.
i D, Enrique Sánchez y Mai’tínez.

D. Andrés de Arias y Chamizo.
D. Manuel Acal y  Marín.
P . Joaquín Mena Sarasate.

r D. Francisco Abril y  Brocas.
i D. Fernando Rutó.
4 D. José María A ^ in ag a  y Barona,

O r d e n  d e l  Mér ito  Mil it a r

! Grandes Cruces.l ■.

I Exomip. Sr. D. Alvaro Fernánd^B
¡ de Miranda, Vizconde de Campo Grande.

Excmo. Sr. D. Carlos Soler Aracil, 
i Barón de Gasa Soler.
I Excmo. Sr. D. Rafael Jiménei
 ̂ Amigo. 
fI Cruces de tercera clase.
I D. Ceferino Pérez Marín. '

Cruces de segunda clase
D. Alfonso García Pérez.
D. Wenceslao Carcellér Peña,
D. Rafael Sáinz de Robles.

Cruces de primerá clase.
D. José Vigo Fabra.
D. Camilo Pardo Feijoó.
D. José Cano Alarcón.
D. Julián Herrero Alexandre,

O r d e n  DEL Mér ito  N a v a l

Grandes Cruces,
Excmo. Sr. D. José Martínez de las 

Rivas y Pichard^ón.
Cruces de tercera clase.

D. Pablo Miracle Mercader.

I E x t r a n je r a s

I Cruz de Caballero del Santo Sepulcro 
I de Jerusaléni

D. Enrique Soi'arrain Milans del 
Bosch.

Madrid, 6 de Agosto dé 1919.~El 
Director general, Ramón Baeza,

I

I

Relación de los individuos agracia
dos con condecoraciones que se decla
ran caducadas por no haber satisfecho 
los derechos correspondientes dentro 
del plazo señalado por el artículo 15 de 
la Instrucción de 5 de Diciembre 
de 1899.

O r d e n  d e  G a r lo s  I í I 

Encomiendas ordinarias. 
í), Carlas Pastor Mompié.

Cruces de caballero.
D. Carlos Bariitel Pover. ,,
D. Primitivo Hernández Sampelayo.- 
D. Agustín Marín y Bertrán de Lis.
D. Franséo Zea Bermúdez.

O r d e n  d e  IS íVb e l  l a  Ga t o l ic a  

Gra'ivies cruces.
D. Francisco Villálón Fuentes.
D. Mariano Agi'ela y Moreno. 

j O .  Martín González Valle, 
í). Emilio Cotarelo y Mori.

Encomiendas de número.
D. Miguel de la Torre y Cambreleng. 
D. Alfonso Danvila. ; . ; í

Encomiendas ordinarias,
D. Manüér García Velázquéz.' ' '̂ 
D. José Vázquez. ■
D.'Manuel Cortés.
D. Geraxxio Villabriüe y  Abella. Ve 
D. Ricarda Bajo Delgado.
D. Luis Éépitia y Capó.
D, Julio María Fossás y Márilnez,
D. José TóironteguL
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Cruces de Cahallerp,

D. Alfonso Barrera.
D. Julio Sauz Rivalta.
IX Venanoio Moreno.
D. Venancio González y Sanz.
D. Enrique Doval Castillo.

•I. ■ ^
O r d e n  d e l  M é r it o  M il it a r

Cruces de segunda clase.
D. José Antonio Rodríguez Martínez. 
D. Vicente García Casta^fión.
D. Demetrio Sedeño Rodríguez.
D. José Rodríguez de Rivera y Oás- 

tón.
D. Tiburció Carrillo.

Cruces de primera ela^e
D. Celso Margenat. i
D. Celestino Enrique Gonzalvo. j 
D. Isidoro Zapata García. i
D. Bernardino Beotas Beotas y Díaz ! 

Estrado. ,|

O r d e n  DEL M é r it o  N a v a l

Cruces de primera clase.
D. Quintín de Uralde.
D. Gervasio Zusaetia.
D. Damián Llombart Vilas.
D. Blas Sánchez Neyra.
D. Vicente Pérez Cuevas.
D, Julián Orbón. ;
Madrid, 6 de Agosto de 1919.—-El Di

rector general, Ramón Baeza.

ÍSS¥II£CI8 !? m m u  
K  , 'IB U IA S A IÍS S

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe superior y de Jefe 
de Administración civil que se decla
ran confirmados por haber hecho efec
tivo el impuesto correspondiente que 
señalan las tarifas de la ley de 5 de 
Diciembre de 1899.
Jefes superiores de Administraeión 

civil.
limo. Sr. D. Juan García Revenga, 
limo. Sr. D. Arcadio de Arquer y 

Vives.

mñECCíOm  GEI^EflilL DE BELLAS  
ARTES

Declarado Monumento nacional, por 
Real orden de 4 de Julio último, el 
Templo de la Vera-Cruz, vulgarmente 
conocido por los Templarios, enclava
do en el término municipal de Segó- 
Via,'-

Esta Dirección general ha resuelto 
que los adjuntos informes ém itidos por 
las Reales Academias de la ^Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando, re 
lacionados con dicha declaración, se 
publiquen en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 5 de Agosto de 1919.— El 
Director general, P. A., M. Benlliure.

inform e de la Real Academia de la  
1 ^  Historia.
I Excmo. S r.: A unos dos kilómetros 
I al NO. del centro de Segovia, y den- 
I tro de su término municipal, próxi- 
! mo al suburbio de San Marcos, sito a 

la derecha del río Tresma, y no lejos 
I dél pequeño pueblo de Zamarramala, 
J yérguese en un recuesto “un santua- 
1 rio, sin culto, solitario y misterioso, 
I donde el arqueólogo y el poeta pue- 
I den estudiar y soñar de consuno” (1);

es la iglesia, en leja,nos días dicha 
I del Santo Sepulcro, y poco más tarde 
! de la Vera-Cruz, y vulgarmente cono- 
} cida por “Los Templarios”.
1 No es ciertamente éste un monumen- 
l to de?xíonocido, antes bien, todo lo con- 
í trario. Su proximidad a Segovia, la 
! de^ejada situación en que tieiie su 
\ asiento y lo desusado de su fábrica, al 
i exterior bien patente, entre otras cau- 
I sas, atrajeron desde mucho tiempo ha 
í la atención de historiadores, artistas,
¡ arqueólogos, viajeros y paseantes, y 
i así el edificio fué muy visitado, des- 
I crito, estudiado y ponderado: Colme

nares, en el siglo XVH; Bosarte, Gó- 
I mez de Somorrostro, Caveda, Quadra- 
5 do. Amador de los Ríos y Lampérez

y en premio de sus sersicios, debido en 
I parte a lo cual hubo ya de cobrar 
; Begovia gran importancia por aquél 
( entonces. “No repugna a la razón—dice 
> el moderno cronista de Segovia, don* 

Carlos de Lecea y García—, antes bien, 
i verosímil parece, según estas indica- 
I ciones, qúe arraigados los Templario» 
; en Castilla, antes de 1140, fuj^ra en- 
; tonces cuando adquirieron el término 

suyo de Miraflores, arrabal de Sego
via, donde, andando los tiempos, sur- 

\ gió el pueblo de Zamarramala.. No- 
I es recio de creer tampoco que su ajnor 
í y su entusiasmo por la Tierra Santa,, 
í teatro de sus gloriosas hazañas, cuya 
I conquista había dado origen a xa Or- 
í den de Caballería de su nombre, los 
j sugiriese el noble pensamiento dé eri- 
i gir a la vista y bajo el amparo del 
\ formidable Alcázar segoviano, el ori- 
í ginalísimo templo que les ibecordatrai 
J de continuo aquel otro donde se gnar- 
I dó el Sepulcro adorable del Reden- 
i to r” (1). En cuanto a que fueran lo» 
' Templarios los fundadores de la igle- 

sia de que se trata, parece fuera do 
í toda duda, aunque tan sólo como sirg- 

ple creencia acogió la noticia ’al canto 
y benemérito Quadrado (2). Acerca 
de esto, la tradición es constante en 

' Segovia; afírmalo sin vacilaciones el 
r historiador Colmenares (3), y corrobó

ralo la crítica moderna, después cr» 
: examinar y analizar la curiosa y ve-^ 

tusta fábrica, Pero con esta fírmi». 
creencia, o más bien absoluta certeza 
moral, hemos de contentarnos, sin que 

i nos sea dable pasar más adelante en 
ello, pues ni Mariana, ni Argotó de 
Molina, ni Rodríguez Gampomanes, au
tores que enumeran y mencionan 
presamente muchas de las posesiones 
he los Templarios en España, mientan 
para nada este templo de la Vera-Cruz,.

; ni aun hacen, con tal motivo, la m e- 
: ñor alusión a Segovia.
• No es tan fácil averiguar la fecnn 

de la edificación del Templo, y si éste 
se alzó en la segunda mitad del si- 

; glo XII o en los prim eras años del XIII.
■ Bobre el particular faltan los docu

mentos y se han dividido las opinio-
Ilmp. Sr. D. Carlos Pérez Buiúllo. | en el XIX; el mismo Lampérez, Co- t nes, debiendo, además, observarse que
limo. Sr. D. Lisardo Villarejo y de I lorado y Lecea en el XX, e n tre ’otros

i escritores,, ocupáronse, más o menos 
extensamente, en la iglesia de la Vera- 
Cruz, en su descripción y en su histo
ria. Desbrozado así el camino, fácil es 
la gestión de la Academia, a los efec
tos del informe que su dignísimo Go- 
rre^ondiente, el señor Obispo de Se
govia, de ella solicita, reducida en este 
caso a dictaminar si el edificio de re 
ferencia es digno o no de ser oficial-

Frías.
limo. Sr. D. Juan Andrés Topete y 

Cavaillan.
Jefes de Administración civíh

8 r. D. Moisés Fernández Tejo.
Sr. D, Bernardo A ce^do y Huelves. 
Sr.'D. Ismael González Solésio. 
Madrid, 6 de Agosto de 1919.r—El 

Director general, Ramón Baeza.

Relación' de lo3 individuo% agracia- ' y  IT cuando pudo
dos con honores de je fe  Buperior de  ̂  ̂ tt..
Administración civil que s© declaran

la cronología de los monumentos se- 
govianos de aquella época es muy du
dosa, y que dista aun mucho de es
tar fijada de un áiodo incontrovertible. 
El templo recibió primeramente la de
nominación del Santo Sepulcro, por 
haber sido fabricado, según se viené 
repitiendo, hace siglos sobre el modelo- 
mismo del Sepulcro Santo de Jerusa- 
lén; especie acerca de la cual no s» 

V. XXV» vtv OCX uxxvxcxx- . tardará en volver. Pero, si no consta 
 ̂ mente inscrito eií el Catálogo de los f el año de la creación del edificio, cons-
í Monumentos Nacionales. f ta, en cambio, de un modo fehaciente

Fué en el reinado del Emperador ? el de su dedicación, que ^se verifico
liando pudo haber teni- I el día 13 de Abril del año 1208 de

do principio en España la Religión f nuestra Era. La inscripción votiva en
-™*...x.̂ vxĉ *xv̂ xx X.XVXX uuc uuL>Ta.iciii • Temple (2). En Castilla “no m u- ) que así consta, en caracteres de la
caducados por no constar havan sa- ̂  antes de 1143, según im historió- í época, abierta en una lápida que exis-
4,*ô— -----,  ̂ . í QTT̂ofrx lo 4oi x-ov í tc cmbebida CU ©1 interior de la igle-tisfec-ho los derechos (correspondientes 
que señala la ley de 5 dé Diciembre 
de 1899.
Jefes superiores de Admiínistración 

civil.
D. Anselmo Cortés de Lalaguna.;
D. Eduardo Vela y Moreno, 
p. Celestino Gonzalvo Burgos,
D. Luis González Miranda.
D. José Pérez Asensío.
D. Anlohio González Rojas.
D / Pablo Calvoy Olivares^ ^
Madrid, 6 dé Agosto de i 9i 9 /^ E l 

Director, general, R a í n ó n ' ■

grafo de la Orden (3), tal vez antes 
de 1140, estaba ya afianzada, y pron- 
tó contó entre nosotros con numerosos 
templos y conventos”. Venía el Empe
rador favoreciendo a los segovianos

sia sobre el arco del Mediodía de los 
cuatro que sostienen la fábrica inte
rior deí Sepulcro, fuá mal leída por

(1) Lampérez. Historia de la Arqmiectm-a 
cristiana española en la Édad Media.

(2) 'Rodríguez de Campoiuanes (D, Pedro), 
\ Diseriaciones históricas del Orden y Cavalleria de

■ i

los, Templarios. (Madrid, MDCCXLVII.) Ea el 
prólogo. ' '''

(3) lópéz (b . Santíagó)í, Historia y' tragedia 
de los Templarios. IS.1.3.) Discurso 1;
página 38. ' :  ̂- -

• (1) Informe redactado en 17 de Enero de 1902
] y dirigido a la Comisión de Monumentos de Se-
I govia, inserto en el folleto del mianio autor, ti* 
[ tulado Los templos antiguos de Segovia- (Sego^
' vía, 1912). Vid. el artí*:mlo o apartado XVII. Leí 

VeracTiís o Los 'Templarios^ 76, 
í (2) Salamanca, Amia y Segovia

1884); -tercera parte, <yip. V., ,póg. 637.
 ̂ (Sy '̂ JJiliíiria 'de id rHsm^ dé Segoéda.L

(Segovia, 3637); cap. XIX, 9 TV, pág. 167. '
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Colmenares (1), induciendo a error a 
:a l^nos de los que le siguieron. El in- 
ŝiginie D. José María Quádrado restitu^ 
yó la verdadera lección, que es como 
sigue: ‘
Hec sacra fundantes celesti sede lo~

[centur
atque suberrantes In caden consocien-

[tur
Dedicatio ecclie beati seoiilcri idus 

[aprili era MCCXLVI (2).
Estos ingenuos versos leoninos tie 

nen todo el candor propio de la Le^ 
yeiida Aureo. He aquí su versión at 
.romance:

Los (pie han erigido este templo 
hallen un lugar en la celeste Morada, 
y  cuanLoív por bajo de él discurran (3), 
ünanse allí también a ellos. La.dedi- 
'-caciéin de la iglesia del Santo Sejjul- 
cró fué el día de los idus de Abril 
de la era 1246.

Consagrada ya, pues, la iglesia, en 
»u interior recinto y en torno dei si
mulado sepulcro que allí se ve, se 
con^egarían los Templarios morado- 
re^ en tierra  S0:goviana, para elevar 
a Dios sus preces y cánticos, y para 
recibir en su seno a sus nuevos h er
manos. Al mismo tiempo era la igle
sia parroquial del arrabal o caserío 
de Miraflores, y sigtifó siéndolo hasta 
la  creación del templo parroquial do 
Zamarramala.

En 1224 o 1226, el Papa Honorio III 
envió a los Templarios de Segovia una 
reliquia de la verdadera Cruz del Re
dentor, que aquéllos colocaron devo- 
■tamente en el sagrado edículo, y so
mbré ella prestaban juramento y" pro
nunciaban ’siis votos los caballeros al 
ingresar en la Orden. En razón a esta 
Teliquia, comenzó a denominarse el 
templo la Vera - Cruz , denominación 
quQ ya (conservó en adelante (4). Pa
rvíficamente poseyeron los Templarios 
aquel lugar de oración durante algo 
más de un siglo, hasta la tan soñada 
ab()=!ición de la Orden del Temple en 
1312, por el Papa Clemente V, en el 

"Concilio general de Viena del Delñ- 
ñado: Secuestrados los bienes que po
seían en Castilla, como en los distin
tos reinos de la Cristiandad, retuvo el 
Rey algunos de ellos y cedió otros 
a las demás Ordenes de Ílaballería, ig
norándose qué suerte cupo por el mo
mento al templo de la Vera-Cruz de 
Begovia. Pero más tardé, o más ier 
■prano, probablemente en el mismo si
glo XIV. el edificio y priorato de la 
Vera-Cruz pasó a poder de la Reli- 
giótt de San Juan, formando la Encct- 
mienda de Miraflores, y bajo ella si- 
'̂ guiÓ en culto hasta mediados del si-

(1) -Kn la Bisiotia de ... Segovia...; cap. XIX,
M IV,; ; cn ctte se -octipó en la Iglesia de la Vera-
CrtvC ■

(2) Pueble verse esta transcripción de Qua- 
rdrado en sii conocida ol>ra Salmna^ica, Avila y 
Segovia; tercera parte, cap. V, pág. 638.

(3) Ua razón de ser esta frase estriba en la
estructura del tenipltíí''̂  cuyo recinto central está 

rdispuesto en dos o p-lanlas, en el sirperior
■de lós cu'.'Ie>̂  y en torno del sepulcro, se reunían 
3os caballeros, pudiendo circulár el pueblo por el 
(.piso inferior y por ej recinto ci.'cui’idarnc,

(4) En la igles’la del irín-ediato lugar de Za-
.marrama'Ja ae conserva esta reliCitóa..: de la Saiitii 
tCruz. Es un fragmento dcl bra:i :̂-do»';;c'io, como 
de pulgada y media de lare;o, y e>tá contenido

'lina cruz de plata dorada, d-o estiió gótico, y 
adorirada con perlas que regaló el mismo G’cntí- 

í^ee. "“(M.íVílos. Dicci-oiiario gccg‘'<̂ sfk'o de España; 
xvj, artículo Zamarraara.la, p4g', 454.

glo x y il, en que, por pj;opia comoai- 
dad, los Priores de-San Juan le tras
ladaron a la iglesia de Zamarramala, 
qye, de arrabal, pasó a aldea, aunque 
conservando su jurisdicción eclesiás
tica en la Vera-Cruz. Hacia 1663, el 
templo de la Vera-Cruz quedó aban
donado, y durante largo tiempo fué 
albergue abierto a viandantes pordio
seros y a ganados ti'anseuntes. Por los 
años 1846 tomóle a su cargo la Comi
sión de Monumentos de Segovia;, le 
hizo objeto de sus cuidados dentro de 
la escasez de sus recursos, y con 
algún auxilio pecuniario de la Dipu
tación provincial, entablándose ya al
guna gestión para que el Estado le 
declarase .Monumento nacional. La ju 
risdicción eclesiástica del templo pasó 
al Prelado de Segovia, cuando, en cum
plimiento del Goncordato de 1851, se 
erigió en Ciudad Real el Priorato de 
las Ordenes militares. ‘

Penetrada la Real Academia de Be
llas Artes de San Femando de la im
portancia de la iglesia de la Vera-Cruz, 
contribuyó por los años de 1872 con 
algunas cantidades para el retejo y al
guna otra obra de necesidad absoluta 
en el antiguo santuario, e intervino 
oficialmente para que la Comisión pro
vincial de Monumentos siguiera tenién
dole a su cargo contra las pretensiones 
del párroco de Zumarramala, que re 
tenía las llaves desde que el templo 
fuera dependencia de la Orden de San 
Juan de Jerusalén.

Constante en sus propósitos la Comi
sión segoviana, en Eneró de 1902 confió 
a su digno Vocal D. Carlos de Lece'a y 
García el encargo de redactar un in-* 
forme que, en efecto, en 17 de Enero 
d'el citado año evacuó en el seno de 
aquella Corporación, informe que ponía 
de relieve el excepcionai interés d'e la 
vetusta fábrica. Como conclusión de 
este escrito afirmaba su autor que el 
edificio merecía la consideración de 
Monumento artístico y nacional, y que 
las Reales Academias y el Estado san
cionasen lo que el común sentir de a r
queólogos, artistas y eruditos venía 
proclamando de luenga fecha, con tan
to mayor motivo cuanto que su buen 
estado' de conservación y el pequeño 
coste de algún ligero retejo no habían 
de ser carga pesada en el correspon
diente presupüe^to.

Aprobó la Comisión el informe del 
Sr. Lecea y lo elevó en el mismo año 
1902 a la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, solicitando la de
claración de Monumento nacional, sin 
que, por causas ajehas a  las volunta
des de todos, pasara adelante el asunto.

Tal es lo que se sabe de la historia 
dél edificio; tales son las vicisitudes 
por que ha pasado, y tales los esfuer
zos hechos por respetables entidades 
para librarle dé la ruina. Pero la Aca
demia cree completar este informe 
agregando a lo ya dicho algunas consi
deraciones que. por tocar de un modo 
directo a la Historia artística de Es
paña, no son ajenas a  su instituto, in
dependientemente de qué la Academia 
de Bellas Artes dé San Fernando emita 
su dichimen, si ha lugar a ello, consi- 

\ clorando el monumento desde sus pecu- 
j liares puntos dé vista.
! Como documento notable para la 
j historia del arte arcpiitectónico en Es- 
;; paña, la iglesia de la Vera-Cruz tiene 
I —ya más arriba queda esto insinuado— 
j gran importancia. Nadie diría hoy de 
i ella que es dé estilo gótico, como es

tampó Bosarte a principios, del pasado

siglo (1). Templo románico es, de estilo 
románico absoluto, según la autoriaadá 
opinión del Sr. Lampérez (2), y a 'p e 
sar de la fecha de la consagración. Pe-, 
ro lo qué más interés ofrece y le dife
rencia radicalmente de los muchos 
templos románicos segovianos y de los 
numerosísimos de este arte que aún se 
conservan en el suelo español, son su 
planta y su trazado. Ya en la primera 
mitad del siglo XVII hizo observar Col
menares que su fábrica es el moselo- 
mismo del Sepulcro Santo de Jerusa
lén (3). El monumento responde, en 
efecto, al simbolismo de la Milicia diel 
Temple, que acostumbraba reproducir 
en sus santuarios la rotonda dél vene
rado sepulcro jerósolimitano, erigida 
en 680 por arquitectos sirios (4). si 
bien es cierto que Amador de lo» Ríos 
se burló de la afirmación de Colmena
res, estudios posteriores muy concien
zudos han demostrado, como oportuna
mente observa el Sr. Lecea, que Col
menares estuvo más en lo cierto al ha
cer aquella afirmación, que Amador de 
los Ríos poniéndola en ridículo (5). El 
templo segoviano de la Vera-Cíuz, el 
navarro de Eunate y alguno más poco 
tiempo ha descubierto y estudiado so
bre las construcciones de este género 
que se conservan en España (6 )—aun
que comparadas entre sí la una con las 
otras ofrezcan profundísimas diferen
cias-—, así lo acreditaban. Sin duda, la 
reproducción de la Basílica jerosolimi- 
tana, que aquí se hizo (ya lo notó el 
perspicaz Quadrado), no sería puntual, 
sino tan aproximada como se pudiera, 
pues diminuta y toscamente no más se 
ensayaría al tenor de la relación de 
los peregrinos, según se hallaba en el 
siglo XII durante el dominio de los 
Cruzados (7). Pero de todos modos, la 
implantación de aquel tipo de orienta
lismo en plena meseta castellana vieja 
hace que nuestro monumento templa
rio adquiera no escaso y manifiesto 
valor.

Un ilustre técnico de la arquitec
tura y miembro numerario de esta 
Academia de la Historia, el 8r. Lamr- 
pérez, ya arriba mencionado, realizó 
hace más de veinte años un perfecto 
estudio del trazado geométrico del 
monuipento (8), cuya planta es un do
decágono con tres ábsides semicircu^ 
lares, adosados al Oriente, y una cua
drada torre agregada al Sudoeste, y 
dentro del cual recinto hay otro in 
terior, concéntrico y semejante, ^ne 
representa más especialmente el edícu
lo (le Jerusalén. V De la  estructura y 
distribución Tnterna del edificio, de 
sus particularidades constructivas y 
decorativas, de su filiación artística e 
índole do su románico, de au compa
ración y conexiones con el desapare
cido santuario parisino del Temple, de 
sus influencias mahometanas y parcial 
mudejarism#, también, pero más *re- 
cientem(|nté, se ocupó, con mucha doc-

(1) Viaje ariistico a varios pueblos do España; 
tomo I (Madrid, 1804), pág. 42.

(2) Historia de la Arquitectura cHstúíMa espñ'» 
ñola en la Edad Media. Tomo i, pág, 499.

(3) Historia de... Segovia; cap. XIX, § IV, 
página 167.

(4) Ijampérez, ut supra; pág. 300.
(5) Los templos antiguos de Segovia; 7g,
(6) Clorado. Ensayo de una eríHcar-,

tística de sus monumentos. (Segovia^ 1908.)
(7) Salamanca^ Avila y Segovia; pág. 638.
(3) La iglesia de los Templemos en Segovia,

Eli el Boletín de la Sociedad Española dé Exenta- 
swnes; tomo-, yf, núm. 62 (Abcil, 18^8); pág. 36.
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tiiníL él mismo Sr. Lampérez (1). La 
Aoaáfemift aporta estas ideas y afir- 

’maüiones como testimonios de la gran 
monta del templo de la Vera-Cruz den
tro de la Historia de nuestra árquí- 
tectura medioeval, remitiéndose e l^ á s  
hondo estudio del elemento artístico 
retrospeoiivo a lo que pueda informar 
a la Superioridad la Academia de Be
llas Artes de San Fernando. Reconoce, 
en fin, esta de la Historia, con el se
ñor Lampérez, que el notabilísimo 
templo segoviaiio de la Vera-Cruz “es 
un monumento de primera im portan
cia” y que *‘por la disposición, por 
la forma y por el trazado... es un 
monumento completo, típico y único 
en España de las singulares iglesias 
de los Caballeros Templarios” (2). Cree, 
pues, la Real Academia de la Histo
ria que puede accederse a lo que de 
la Superioridad solicita el excelentísi
mo señor Obispo de Sogovia, y que 
procede declarar monumento nacional 
a la por varios títulos notabilísima 
iglesia de la Vera-Cruz, que se alza 
desde hace más de siete siglos en las 
afueras de aquella ciudad castellana.

Por acuer/lo, y en nombre de la Aca
demia, y para los procedentes efec
tos, tengo el honor de trasladarlo a 
V. E, Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 15 de Marzo de 1919.— Ê1 
Secretario accidental, Juan Pérez de 
Guzmán y Gallo. ,
Excelentísimo señor Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes.

Informe de la Real Academia de Bellas 
Aries de San Fernando,

Excmq. S r .: El limo. Sr. Obispo de 
S ^ v i a  se dirigió a esta Real Acade
mia con el ruego de que la misma in
forme al Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes acerca 
de la conveniencia de declarar Monu
mento nacional la iglesia do la Vera 
Cruz de aquella, ciudad; y posterior
mente remitió V, I. a este Cuerpo a r
tístico una moción de la Real Acade
mia de la Historia haciendo suya la 
petición del referido Prelado.

Para justificar el que la iglesia de la 
Vera-Cruz de Segovia sea declarada 

. Moíiiimento nacional, no sería preciso 
emplear razonamiento alguno, pues es 
sobradamente conocida lá importancia 
que este templo tiene en el triple con
cepto de la Arqueología, del Arte y de 
laJH'pstoria, y en notables trabajos ha 
sido clara y tócnicamente expuesto 
cüanto puede dar idea de aquel mo
numento* Pero aunque por esto no 
fuera preciso acompañar al informé 
las razones 'que aconsejan y aun im
ponen, por decoro nacional, esa decla
ración, no holgará esta Academia aña
da al^O a lo ya expuesto en luminosos 
trabajos de lo que este templo significa 
como ejemplo de la Arquitectura espa
ñola de la E^ád Media y lo que repre
senta en nuestra Historia.

Puede asegurarse que no hay obra 
alguna arquitectónica que, aunque ori
ginal, parezca no proceda de otra u 
otras que la precedí eren y que no se 
enlace a través de constantes trans
formaciones e influjos, con las que 
pueden considerarse como tipos pi’fi- 
mitiyos y fundamentales; pero en la 
iglesia de la Vera-Cruz, eus orígenes

(1) de la Arquitectura crijifiana espa-
m  ia Bdad Media; tomo t, págs. 498 a 500, 

/(2) Vid, tt4 supra; págs. 4'9S j  500.

y su significación histórica no precisa 
buscarlos en largas y difíciles disqui
siciones.

Ninguna noticia ni documento se tie
ne referente a su fundación; sólo se 
conoce la fecha en que fué consagrado 
el templo, por una lápida colocada so
bre el arco que está frente a la entra
da lateral, que dice:

HEG : SAGRA : FUNDANTES : CELES-
TI : SEDE : LOGENTUR : A.TQVE
SUBERRANTES : IN I GADEM : CON-
SOGIENTÜR : DEDIGATIO : EGGLIE :
BEATI : SEPULGRl : IDUS I APRILIS :
ERA : M: GG: XL: V I: (a ñ o  1208.)
Pero el monumento mismo suple 

coii su claro lenguaje Ja falta de do
cumentos 'escritos y enseña de mane
ra ipreciisa su origen y su enlace con 
los dos monumentos ^nás importan
tes que se conservan en Jerusalén de 
los primeros siglos de la Era Gristia- 
na. Con la iglesia del Santa iSepulcro, 
construida por Gonstantino, y con la 
mezquita de Omar, llamada por los 
árabes “Kubbet-es-Sal^aará” (cúpula 
de la Roca), que los Templarios creían 
que era el templo mismo levantado 
por los judíos, y por ésta, con el tem 
plo más antiguo de planta poligonal 
de que se tiene noticias, erigido por 
Gonstantino en Antioquía, poco tiem 
po después de dar la paz a la Iglesia.

Gonstantino levantó para el Santo 
Sepulcro magnífico templo, profusa
mente enriquecido con la más esplén
dida decoración, el que comenzó en el 
año 326, terminándole nueve años des
pués, en 335. Gonquistada Jerusalén el 
año 614 por Ghos-rroes II, Rey dis 
Persia, destruyó por completo la igle
sia erigida por Gonstantino, llevándose 
cautivo al Patriarca y el Santo Made
ro de la Gruz, el que restituyó por in
tervención de su esposa, cristiana y 
hermana del Emperador Mauricio.

Reconquistada Jerusalén por Hera- 
clio en el año 622, hizo este Monarca 
para restituirlo a la Iglesia de la Re
surrección el viaje célebre en la His
toria; acto que la Iglesia celebra el 14 
de Septiembre, fecha de su aniversa
rio, con la fiesta de la Exaltación de la 
Santa Gruz, en cuyo viajé recibió el 
Emperador una carta de Mahoma, in
vitándole a abrazar la religión del Is
lam. “

Con la protección del Emperador 
Heí*aclio y del - Patriarca de Alejandría 
fué el templo reconstruido, aunque no 
con la esplendidez del de Gonstantino, 
por el monje Modesto, el cual levantó 
cuatro iglesias en Jerusalén invir- 
tiendo quince años en su construcción, 
iglesias que fueron respetadas por 
Omar al apoderarse de la ciudad, lle
vándose sólo las columnas y algunos 
ornamentos en mármol del antiguo 
templo para la mezquita que lleva su 
nombre. E l Califa Al-Haken, de la d i
nastía Fatimita, Soberano de Egipto y 
Siria, que subió al Trono en el año 996, 
promovió una ince-ante persecución de 
los. cristianos, y en el año 1010 ordenó 
la total destrucción de las iglesias de 
JeruvSalén, decretó que se cumplió con 
todo rigor, siendo deatrúídas todas las 
erigidas por Modesto; pero en el m is
mo año, la madre de Al-Haken obtuvo 
permiso para reconstruir la del Santo 
Sepulcro, la que estaba terminada el 
año 1048, con e! apoyo de 1 Emperador 
Gonstantino Monomaco y con las limos
nas llevadas por los numerosos pere
grinos que ániialmente acudían, lleva
dos por el entusiasmo que se despertó 
en toda Europa. Conquistada la Ciudad

Santa por los soldados de la Cruz, con
tinuaron los trabajos de reparíwión y  
de ampliación, adicionando nuevaS' 
construcciones, corno lo atc-stigua el 
monumento mismo.

En 1187 se'rendía la ciudad a Sala- 
dino, el que respetó el templo, lo quo 
ha permitido que llegue a nosolros co
mo lo dejara Gonstantino Monomaco, 
adicionado con las obras levantadas p o r 
los cruzados, aunque gran parte de 
unas y otras han sido reconstruidas o 

i modificadas con continuas ampliacio
nes y reformas, algunas hechas muy 
modérnamente, y en gran parte eoíi:. 
más riqueza que arte, como el temple
te o capilla que cubre la cripta en lai 
que está el Santo Sepulcro.

La mezquita de Ornar fué fundadla 
por este Califa en cd año 643 de J^su-, 
cristo. A Abd-el-Melek-ibk Meruan,. 
quinto Califa rio la dinastía de los Om
ni a das que ascendió ai Trono el; año 
084 áe Jesucristo. 65 de la Hegira, se 
atribuye la coiistríiccron del edificio 
actual en 687 a 690. En 707, el W alid 

; la embelleció y recimslruyó cubrien
do la cúpula con bronces procedentes^ 
de los monumentos de Balbek, deco
rándola interior y exterior mente con 
mosaicos hechos por artistas bizanti
nos. En 1016, un temblor de tierra, 
destruyó la cúpula, reconstruyéndola 
Daher-ibk-Hakén en 1033. En Julio 
de 1099 fué Jerusalén conquistada por 
los Cruzados, ios que en 1143 convier
ten la mezquita en templo cristiano 
con la advocación del Templo del Se
ñor (Templum Domini), el que Sala- 
dino devuelve en 1187 a los mahome
tanos, restaurándola nuevamente.

Esta es en síntesis la historia de'los 
do-s templos desde su fundación has!- 
ia eL momento en que reconquistáda 
Jerusalén por lós musulmanes, son 
expulsados de ella los cruzados, fecha 
que corresponde con pocos años de án- 
telación a la en que fué construida lít 
iglesias dé la Vera-Gruz, de Segovia, y  
veintiún años antes de su consagra
ción.

Pero cuando se visita la mezquita 
de Omar, su estudio detenido hace 
pensar si tal vez no ha llegado a nos
otros sin lagunas sai historia prim i
tiva, habiéndose perdido el recuerdo 
de algo, que pudiera aclarar al menos 
la de su origen. Poco resta de su p ri
mera construcción, la que ha sido des
truida o alterada con las continuas res- 
tauraciories y reconstrucciones, espe
cialmente las llevadas a cabo después 
de reconquistada la ciudad por Saladi- 
no y restituida a los mahometanos; pero 
su estructura, su composición y los ele
mentos que aún conserva de su prim i
tiva época corresponden por completo á 
la arquitectura siro-bizantina, y están 
dentro dé aquella rama de la arquitee-; 
tura cristiana, y aunque la musulmána 
no se hallara aún formada cuando 
el Califa Ornar fundó el santuario, lO: 
estaba ya, al menos en sus leyes y p rin 
cipios fundamentales, en tiempo 
Abd-el-Melek y de eLWaltd. .

El estudio dei monumento, que no: 
puedo considerarse como mezquita, 
siendo sólo en realidad un s a n tr^ io  
levanlado para cubrir y glorificar La. 
roca sagrada, produce la impresión dé 
que hubiera, podido existir allí un tem
plo cristiano, tal vez desde la époc» 
de JiistiDianó, en la que este Monar
ca construy(5 la Basílica contiguri, con-- 
vertida luego en me7qiiifa de El-Akea, 
cuya historia está unida a la de Ornar, 
y pudiera ser que e^te Califa y sus sii- 
eesave-s la adoptaran, recuastruyéndo-
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la, restaurándola o ampiiándoia en to
do o en partes, lo que hoy es difíeii de 
.aclarar, por las continuas reconstruc- 
ei-pnes y decoradlo que constanteDaento 

, ha venido haciéndose en ella.
Ornar dice que fundó la mezquita, 

aunque no que ia construyera, si bien 
es ciérto que-se llevó para ello las co
lumnas y restos omamentales.de m ár
moles dé la iglesia del Santo Sepulcro 
-que existían procedentes del templo 
levantado por Constantino., y destruido 
;por Cosrroes II, y que no habían sido 
utilizadas en la reconstrucción hecha 
por Modesto.; pero poco tiempo des
pués, cuarenta y cuatro y sesenta y 
cuatro años, se habla iiuevaiTienie de 
su oons'trucción y reconstrucción. En 
una inscripción que había en el inte
rior, que cita Guillermo de Tiro, h is
toriador y testigo de las Cruzadas, y 
que ha desaparecido, estaba la techa 
-de la obra, su autor, coste y tiempo 
invertido, y otra que existe del año 72 
de la Hégira, que parece referirse a 
la obra de Abd-el-Melek, habla sólo, de 
la cúpula, y cuando el patriarca So- 
fronio capitula con Omar respecto de 
las iglesias construidas por Justinia- 
no, parece se reñere no sólo a la oon- 
vertida luego en mez^quita de El- 
Aksa, sino también a la de Omar, el 
que puriüca la sagrada roca que da 
nombre a la mezquita que se levanta 
en  la gi'an terraza, el Haram, en el 
monte Moría, en la que estuvo el tem 
plo edificado por Salomón al Dios de 
Israel, y que ha sido venerado por los 
judíos y por los cristianos, como el lu 
gar en que Abrahán colocó la pira 
para el sacrificio de su hijo Isaac, con
sagrado luego por Jacob, y el lugar de 
la era de Orman Jebuseo, en la que 
David levantó el altar a Jeliová, y don
de estuvo el de los holocaustos del 
templo de Saloinón.

Para los mahometanos tiene además 
la yeneración que le da la creencia de 
que desde ellas subió al cielo Mahoma 
sobre el jumento Burak, y aún seña
la en la roca la superstición popu
lar las huellas de los dedos de la ma
no del Angel Gabriel, al ,sujetarla pa
ra  impedir que siguiera al cielo a 
iSíahoina.

Este templo ha sido indudablemen
te  levantádo por el modelo de la igle
sia de planta octogonal, rodeado por 
dos gálerías con columnas, construi
da por ConstantinD en Antioquía, el 
-que no logró verla terminada, acabán
dola su lujo Constancio seis años des
pués, celebrando la ceremonia de la 
corisagTación de nueve Obispos, lo que 
estaba consignado en una lápida es^ 
crito en griego, colocada en el templo, 
^1 que por su riqueza y suntuosidad 
tuvo que ejercer gran inñiijo, sirvien
do de modelo x>ara otros' muchos, co
mo para el levantado en Nazianzo por 
el Obispo Gregorio, para, el todavía, 
existente de San Vital de Rasena, y 
para la mezquita de Ornar, haya o no 
existido allí en su origen un templo 
cristiano, y que puede considerarse 
cómo el e&íabón de enlace con la Vera 
Cruz do Segovia.

' Es además iritéresaníe y origin.al el 
que siendo la planta general de l a ' 
mezquita un octógono regular, el cuer
po ce n tra r  que sostiene la cúpula sea 
cilindrico., sostenido por cuatro p ila-' 
res y doce columnas, cambio que está 
admirablemente compuesto en su coni- 
binaeió.n con las galeríavS o naves oc- 
fpgonales que le rodean.
 ̂ Ensebio, en la descripción de ia  igle- 
sfá del Santo .Sepulcro, construido por

Constantino, dice que estaba- rodeada 
por doce columnas (en recuerdo de los 
Apóstoles), que tenían sus capiteles 
decorados con grandes esferas b  ador
nos de plata, presente del Emperador 
mismo como espléndida ofrenda á Dios, 
y lo mismo dice Arculfo, que le visitó 
en el año 680, y, por lo tanto, después 
de su prim era reconstrucción. En la 
iglesia de los Santos Apóstoles, que 
Constantino levantó en Constantino- 
pla, colocó su tumba en medio de doce 
monumentos que los constituían doce 
columnas, las que había erigido en ho
nor de los doce Apóstoles, y con igual 
simbolismo alumbraban doce lámparas 
el Santo Sepulcro. Nada tendría de ex
traño que la colocación de las doce 
columnas, cuyo número no concuer
da con la del octógono, tuviera un ori
gen y una signiñcacióii análogas.

La" mezquita do Al-Aksa, construi
da junto a la de Ornar, en la misma 
plataforma del templo de los judíos, 
antigua Basílica cristiana construida 
por Justiniano, fué destinada al maho
metismo el año 692, y reconstruida 
por Abd-el-J\íelek; pero que la recons
trucción no fué total lo atestigua lo 
que aún resta de la Basílica justm ia- 
na. Reconquistada Jerusalén por ios 
cruzados, fué la Basílica restituida al 
culto cristiano, y en ella se estableció 
la Orden de los Templarios, con el t í 
tulo de Templo de Balomón, tomando 
la de Omar como su iglesia madre en 
Jerusalén, y símbolo y modelo de las 
iglesias de/la Orden. ‘

No siempre construyeron los Tem
plarios sus iglesias por aquellos mo
delos, siendo difícil - fo<rmar juicio 
exacto, por no haber llegado hasta nos
otros más que un corto númeró de 
las levantadas por, ellos; pero en 'Es-. 
paña puede asegurarse que la mayor 
parte no se ajustaron a él, y que" la 
Vera-Cruz de iSegóvia fué una excep
ción, lo que aumenta su importancia 
histórica.

El templo que cubre el Santó Se4 
pulcro, tal cómo le conocemos por las 
descripciones y por lo que aún sé con
serva, es, en planta, un círculo com
pleto con una gran cúpula central 
sostenida por doce columnas—hoy diez 
y seijs pilares y los dos machones de 
la  comunicación con la Basílica , de la 
ResurrecOión— rodeado por una ga
lería, y estuvo cubierta, según Leo 
Alacius, con bóvedas de madera. .

Gompónese la mezquita de Ornar de 
una cúpula central sobre tambor cilin
drico, sostenido por úna arquería qué 
descansa sobre cuatro pilares y doce 
columiias. Este cuerpo destaca sobre el 
de las galerías bajas o deambúlato- 
rio, de planta octogonal, y de un solo 
cuerpo que lo rodea. Concuerdan, por 
lo tanto, ambos templos en su com- 
X>osición, una cúpula central sobre 
tambor cilindrico, sostenido por pila
res o columnas rodeadas por galerías 
un solo cuerpo en la de Ornar, y circu- 
lar, y con galería alta, íriforio o gine- 
conitis en la del Santo Sepulcro, al me
nos la que hoy existe.

La iglesia dé la Vera-Gruz es un re 
ducido y tosco remedo de aquella,com
posición, construida con arreglo al 
modelo que por tradición conserva
ran los templarios, o por la descrip
ción más o menos exacta de los pere
grinos que visitarán Jerusalén, pues 
aunque no >se conoce la fecha en que 
se empezó a construir, en la de su 
consagra'dión, en el año 1208, la Ciu
dad Santa había sido va reconquista- 
da por Saladino,

- El cuerpo central de forma prim i
tiva, con doce lados casi cilindricos, 
cubierto cóh bóvedas, se destaca sobre 
la nave baja que lo rodea, y tiéñe dos 
recintos, uno á manera de cripta y de 
muy poca altura, y él supéríor, o san
tuario propiamente dicho, en e! cen- 

' tro  deí cual está .el ara o altar de 
piedra. Desdé doce columnas adosadas 
a los ángulos exteriores de esté cuer
po central, voltean los arcos dobles que 
reciben las bóvedas de los tramos de 
la nave baja o deambulatorio, a igual 
número de columnas colocadas en los 
ángulos de la pared que cierra el tem
plo, la que es poligonal y de un solo 
cuerpo, como en la mezquita de Omar, 
siendo su p i anta' un dúo decágono en 
lugar del octógono, o del círculo, lo 
que así como el predominio del núm e
ro doce en la composición del monu
mento, responde indudablemente al 
simbolismo de los Apóstoles.

Hay alguna confusión respecto del 
templo levantado por Constantino en 
Jerusalén; éste levantó dos para el 
Santo Sepúlcro o de la Resurrección : 
uno dé planta basilical, ‘■dramita”, de 
naves paralelas, con galería alta o gi- 
neconifis, tres puertas en su fachada 
de Oriente y al lado opuesto, o de Po
niente, la cabecera, de planta semi
circular, y otro, el Ánastasis, que era 
circular, y en cuyo centro estaba el 
Santo Sepulcro rodeado por doce co
lumnas, en representación de los doce 
Apóstoles. Destruido por Goerroes y 
reconstruido' por el monje Modesto, de 
él da clara idea Arcúlfo.

La iglesia-—dice—era una gran igle
sia construida toda de piedra, forman
do un perfecto círculo; había tres al
tares: uno al Norte, otro al Sur y él 
tercero al Este, y eetaba sostenido por 
doce columnas y rodeado por una ga
lería; destriiído por Al-Haken, fué re 
construido poco tiempo después. El 
ouerpo centrál que cubre éh  Santo Se
pulcro, conséi'^^a la planta de círculo 
completó, y está sostenido por pilares 
cuadrados, planta que se ajusta s'egii- 
ramente, a su prim itiva disposición. 
Posteriormente sé ha dividido la gale
ría  que lo circunda con la construc
ción de capillas para las diversas co
muniones en planta baja y él íriforio 
o ginecónitis en la alta.

Gonquistada Jerusalén por los cru
zados, Sé levantó adosado a él la igle
sia de la  Resurrección, de planta ba- 
silical, y Juan Wurtz, que visitó los 
Santos Lugares en el siglo XII cuando 
los cruzados habían ya icompletádo su 
obra, transmite una interesante des
cripción que coincide en sus líneas 
generales con la disposición actual.

No entraremos a detallar las varia
ciones sufridas x)or aquel templo, lo; 
que alargaría considerablemente este 
informe, además dé ser ajeno a su ob
jeto, que es sólo cuanto pueda tener 
relación con la iglesia de la Vera-Gruz. 
Esta, con su simulacro ̂ de cripta, el 
santuario o capilla y altar sobre ella, 
y la adición de las"capillas absidales 
o pi*esbiterio-, es en su planta récuer^ 
do, aunque pobre y reducido, de la del 
Santo iSépúIcro en la época de la  re 
conquista de Jerusalén por Saladino, 
que ooiTesponde próximamente con la 
de su edificación, viéndose claramente 
en ella su influjo y el de la rmezqmita ' 
de Ornar (templo del Señor), dentro de 
lo que permiten la sencillez y pobreza 
de aquél y la suntuosidad 7/  riqueza de 
é.stos, y la diferencia- de caracteres en
tre l a , severidad y la sobriedad de la 
arquitéctura románica y la éspléndída
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"y 'te illá n ie  (iéc^  de la arquitec

tu ra  oriental, con su profusión de oro, 
bronces, mármoles y mosaicos.

Es el templo de la Vera-Gruz, por 
9u original composición, interesante 
ejemplo de la arquitectura rom áni
ca, y en él está ya iniciado el perío
do de transición a la ojival o gótica. 
En la bóveda baja del cuerpo central 
quiso el Maestro hacer un; alarde o en
sayo de aplicación dél nuevo estilo;

' sólo en cuatro de los doce ángulos del 
duodécágono colocó las cuatro C/Olum-. 
ñas que reciben los nervios de dos p -  
óos, que se cruzan en el centro en án
gulo recto, y en el prim er cuerpo de 
la cuadrada' torro, único aue se con
serva de su prim itiva construcción, 
está también iniciado el nuevo estilo 
en la bóveda con sus arcos ojivales, 
diagonales y sus robustos aristones.

Gubre el recinto alto del cuerpo cen
tral, una bóveda de arista, más bien 
de crucería, pero no la ojivail o gótica, 
sino la del Califato de Córdoba, con 
una de las nueve soluciones, que p re
senta la mezquita del siglo X, bo^  ̂ e r
mita del Cristo de ¡la Luz de Toledo. 
Cuatro arcos paralelos, dos a dos, se 
cruzan en ángulo recto, dejando el 
centro libre, solución de las que aún 
se conservan en Segovia las de las igle
sias románicas de San Milián y de San 
Martín, está cubierta con moderna obra 
dé yesería; en las que está más razo
nada su aplicación, por ser bóvedas .de 
planta octogonal, mientras que e n ' la 
Vera-Cruz es duodecágona.

El resto del templo está cubierto con 
el sistema de bóvedas usual en la a r
quitectura románica.

Los arcos del interior del templo, lo 
mismo los de comunicación entre el 
cuerpo central y el ambulatorio que 
los arcos dobles de esta nave y los 
de las capillas absidales, son todos 
apuntados u ojivales, y los capiteles 
del interior corresponden también en 
su mayoría al período de transición, y 
algunos ya con el carácter de los de 
la prim era manifestación de la arqui
tectura gótica.

En las portadas, los arcos de la la
teral contigua a la torre son de medio 
punto y ojivales los de la central, en 
la que las archivotos están decoradas 
con los característicos baquetones que
brados o en zig-zag o dientes de sie
rra. Las dos portadas corresponden a 
escuelas distintas, y los motivos que 
decoran los capiteles e impostas, aun
que en general los mismos que en los 
otros monumentos románicos de Se
govia, carecen del vigor del robusto re 
lieve y claro-oscuro que a ésta carac
teriza, y el prim er capitel del lado iz
quierdo de la portada príncipaí p u 
diera pasar por obra de Í0S‘ artistas de 
bien entrado al siglo XITI, que labraban 
las fantásticas y ricas composiciones 
de las Catedrales góticas.

Sobre la portada lateral, un bajorre
lieve muy destruido, en el que se Ve 
a la izquierda un monarca o juez sen
tado, en actitud, al parecer, de admi
nistrar justicia; a la dereclia, tres fi
guras de mujeres, de pie, y en el cen
tro, en el qué sólo queda un árbol, pues 
lo demás se ha borrado por completo,  ̂
pudiera representar el juicio de Salo
món, lo que sería muy admisible, te 
niendo eri cuenta el origen del monu
mento levantado por la Orden de los 
Templarios.

Toma este templo la denominación ' 
de la Vera-Cruz de una reliquia del 
sagrado madero, dada por el Pontífi
ce. para que sobre ella juraran los

caballéros al ingresar en ía Orden del 
Teinple, la que pasó luego con la igle
sia, ai f extinguirse aquélla, a -la que 
fué en gran parte isu heredera, a la 
de los Caballeros Hospitalarios, de San 
Juan de Je.rusalén, formada en los p ri
meros años del si gio XII.

Es además, por todo esííu, la iglesia 
de la yera-Gruz testigo y testimonio 
de uno de los hechos más honrosos 
de nuestra historia de la Edad Iviedia, 
como es el de la extinción de la Or-̂  
den dél Temple, a que aquélla perte
neció, que es uno ,'de los actos más 
crueles que registra iâ  Historia.

En un mismo día fueron quemados 
cerca de San Luis, dé Francia, en Vin- 
cennes, cjfncuenta y Seis caballeros de 
la Orden, a los qué Felipe el Hermoso 
hizo atar a postes, uno a uno, y que
mar lientamente, y poco tiempo des
pués sufrían la misma pena él Delfín 
de Yiennois y el Gran Maestre de la 
Orden, Jacques Melay.

En Castilla, Rodrigo Yáñez, vice- 
maestre de la O rden ,y  Tos principa
les caballeros fueron citados en Me
dina del Campo, mandándoles coiisti- 
tu irs-8 en prisión, lo que acatan sin 
m urmurar, y cuando se presentan en 
ella se les deja libres, bajo juram en
to de presentarse nuevamente cnmo 
prisionea?os cuando fueran llamados.

En 1318 se reunió en Sadamahca el 
Cabildo para juzgarlos, el que los de
claró inocentes por eí voto unánime 
de los Prelados allí reunidos, y eil dé 
los que, no pudiendo asistir, manda
ron su contestación a los interrogato
rios, siendo la Orden éxtinguida, aca
tando lo diH}3uesto, pero sin que se co- 
metiéra el menor acto de crueldad. ,

Por todo esto, decíamos al principio 
de este informe, la igilesia de la Vera 
Cruz de Segovia, aunque sencilla y po- 

,bre en apariencia, reúne excepciona
les méritos, bajo los conceptos arqueo
lógico, artístico e histórico, no ha
biendo duda alguna respecto a la ju s
ticia de que sea declarada Monumen
to nacional, siendo sólo de lamentar 
que haya estado hasta hoy sin allcan- 
zar está distinción que la preserve del 
peligro de que pueda ser destruida.

Lo que por acuerdo de esta Real 
Academia de Bellas Artes de San F er
nando, y acompañando adjunto los do
cumentos remitidos a informe, tengo 
la honra de elevar al superior conoci
miento de V. E., cuya vida gnarde Dios 
muchos años.

Madrid, 7 de xMayo de 1919.—El Se
cretario general, Enrique María Repu- 
llós y Vargas.
Señor Director general de Bellas Artes.

de Agosto dé 1919.—El Subsecretano, 
Gálvez Cañero.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

o m m m m  o e i v e r a l  d e  obis/ms
PUBLICAS

HECITÍFiGACíÓN

En el anuncio de adjudicación que 
publica la Gaceta de hoy en la página 
455, prim era columna, referente a las 
obras de sustitución de un badén en el 
kilómetro 637,400 de la carretera de 
Madrid a Francia (Barcelona), dice: 
“Siendo el presupuesto de contrata de 
“36.470,00 pesetas”, y debe decir 
“36.470,61 pesetas”.

Madrid, 6 de Agosto de 1919.—El Di
rector geíioral: P. O., R. Gelabert. .

AGUAS

mmsíim »£ fmm§'

SUBSEORETABIA
Visto el expediente promovido por 

D. Bernabé Bravo Diez, Oficial cuarto 
de Administración, Auxiliar segundo do 
la Secretaría de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei'vido 
prorrogar por dos meses la licencia que 
por enfermo le fuá concedida por Real 
orden de 20 de Julio último, con abono 
de medio sueldo los quince primeros 
días y los restantes sin-sueldo alguno.

De'Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S, pana su 
conocimiento y demás efectos. 131 os 
guarde a V. S. ánuchos años. Madrid, 6

Examinado el expediente promovido 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de ATpicat en súplica de que le 
sea concedido el abastecimiento de la 
población con aguas derivadas del Ca
nal dé Aragón y Cataluña;

Resultando que a l  Ayuntamiento de 
referencia, y con,subvención.del. Esta
do, le fueron concedídaá las obras de 
abastecimiento de agua; '

Resultando que la Dirección del Ga
n a r  informa favorablemente la peti
ción, ccn sujeción a las condiciones 
que indica en su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado,, por el 
Ayuntamiento de dá villa de Alpicat 
con sujéción a las siguientes condi
ciones:

1.* Se concede al Ayuntamiento de 
Villanueva de Alpicat el abastecimien
to do la población con aguas del Canal 
de Aragón y Cataluña en la cantidad dé 
un cuarto de litro por segundo por 
tiempo indeterminado.

2 .* La tarifa será de 500 pesetas por 
litro y se^ndo , que aplicada al caso 
actual será de 125 pesetas.

3." La Dirección del Canal construi
rá, previo el pago de su importe por el 
concesionario y la donación del terreno 
donde se enclave, una llave de aforo 
que permita llenar los depósitos en 
poco tiempo, por si conviene suminis
tra r el agua periódicamente en mayor 
cantidad, en vez de verificar el sumi
nistro de 1/4 de litro de una manera 
continua.

4.® Dicha llave de aforo, aunque 
pagada, por el concesionario, queda de 
la absoluta propiedad del Canal y sólo 
tendrá aquél el derecho de su usó ex
clusivo mientras dure la concesión. Su 
manejo queda reservado a los emplea
dos del Canal.

5.® Para verificar el suministro dél 
agua deberá conceder autorización la 
Comunidad de Villanueva de Aipicaí. 
por tener so que derivar aquélla de una- 
acequia de la toma dé Alpicat 11-4.

6 .® No se suministrará agua para el 
abastecimiento cuando no existan pe
didos de agua en dicha toma Alpicat 
11-4.

7.® Ei concesionario no tendrá de
recho a más indemnización que la de 
ser reintegrado de todo abono que hu 
biese hécho Y que no correspondiese al 
servicio prestado por el Canal, en ios
casos de no suministro del a en las
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épocas de limpia del mismo, en las de 
averías ^uo hiciesen imposible el acce
so del agua a la toma y en loa cortes 
parciales que pueda disponer la Direc
ción del Canal.

8 .* No se sum inistrará el agua sin 
previo pago de una anualidad, con

tada siempre por años naturales.
S.* El concesionario no podrá opo

nerse a que los empleados del Canal 
reconozcan e inspeccionen en todo 
tiempo las obras de abastecimiento pa
ra  cerciorarse diel buen aprovecha
miento del agua.

10. Esta concesión caducará: l.o Por 
renuncia del concesionario; 2.® Por no 
hacerse uso de ella al año de otorgada;
3.0 Por falta de pago de una anualidad, 
y Por incumplimiente de las cláu
sulas de la concesión.

H . El concesionario queda sujeto a 
las penalidades que señalan los artícu
los 85 y 86 del Reglamento del Canal, 
como asimismo a cuantas disposicio
nes se dicten en lo sucesivo referentes 
a la policía del mismo o a sus aprove
chamientos.

Y habiendo áceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y presentado 
póliza de 100 pesetas (que queda inu ti
lizada en el expediente), según dispone 
la ley del* Timbre, lo comunico a V. S., 
de orden del señor Ministro, para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios giiarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Agosto de 1919. 
El Director general, P. O., Gelabert. 
Beñor Director del Canal de Aragón y 

Cataluña.

C O N I I S A I t l A  G E N E R A L  
DE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el ariícul# 123 del Reglamento de Sa

muros, se fija el plazo de doé meses, a 
contar de esta fecha, j>ara que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Sociedad regular colectiva de se
guros sobre enfermedades, hoy en li
quidación, denominada ‘‘La Asegura
dora del Vallés,”, representada por loa 
Sres. Serra y Compañía, y está domi
ciliada en Mollet del Vallés (Barcelona), 
calle de Balmes, número 6, todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
acudiendo a esta Comisaría general, 
dentro del indicado plazo, para expo
ner icuanto estimen pertinente a  su 
derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la mencionada dfsposición.

Madrid, 1.® de Agosto de 1919.— Ê1 
Comisario general, El Marqués de 
Gr i jaiba.

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS DE ACEITES

Relación de las exportaciones autori'- 
zadas durante el mes de Julio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar-- 
tículo 4.*" del Real decreto de iO de 
Enero de 1919 y Reales órdenes de 
13 y 17 del mismo mes y Real orden 
del de Junio del corriente año.

Kilogramos

Aduana de Barcelona,
” de Valencia .
” de Málaga ...

de Irún ........
” de Tarragona
” de Cartagena
” die Algeoiras..
” de Sevilla .
” de Vigo ....,

4.941,
256,

6.215,
155.

3.Ó81

100,

3.456
40.

303.00 
,000,00 
,711,00
500.00
100.00 
800,00 

,000,00 
,828,00 
000,00

Aduana de Pasajes ___
” de Cádiz ...... .
” de Port-Bou ..

Kilogramos

242.000.00
142.000.00 
68.000,00

Total  ...................  18.699.242,00
Autorizado hasta el día 

30 de Junio ........  62.118.355,70

Total autorizado  80.817,507,70

; Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden de 17 
de Enero de 1919.

Madrid, 4 de Agosto de' 1919.—El Co
misario general, Francisco Jara,

Relación de las exportaciones ríe aceite 
de orujo autorizadas en el mes de 
Julio de 1919, con cargo a. la Real 
orden número 100 de este Ministerio,.

Kilogramos

Aduana de Sevilla . . . . - 1.264.862,00
de Málaga ............... 740.379,00

” de Cádiz .........  139.000,00
de Alicante ....... 142.743,00

” de Valencia ....... 84.995,00
de Tarragona ..... 28.021,00

” de Santander ..... 100.000,00

T o tal.....................   2.500.000,00
Autorizado hasta el día

30 de Junio   2.500.000,00

Total autorizado  5.000^000,00

Lo que' se publica en cumplimionto 
de lo dispuesto en dicha Real ordep.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.—El Co
misario general, Francisco Jara.

Imprenta “GráifiiM i .  TaléCme 1343. — liADRID.


